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coNTRATo DE oBRA púeLlce

CoNTRATo DE oBRA pÚelTca A PREoIoS UNITARiOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE

CELEBRAN PoR UNA PARTE ,.LA CoMISTÓN ESTaTAL DEL AGUA DE JALISCO.,, REPRESENTADA

EN ESTE ACTo PoR EL C. INGENIERo CARLoS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTCN

DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO

sucESIVo y pARA Los EFECTos DE ESTE coNTRATo sE LE DENoMINAnÁ "cEe", y poR orRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA CERRO VIEJO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.,

REpRESENTADA poR su ADMTNTsTRADoR GENERAL úNIco EL c. J. ¡esús uúñrz ourrÉnRez,
A QUIEN EN Lo SUcESIVo Y PARA LoS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE

oTNoN4TN¡RRÁ ..EL CoNTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN

coNTRATo DE coNFoRMTDAD coN LAS sIGUIENTES DECLARAoIoNES v ctÁusules:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", que:

I.l.- Es un Orgonismo Público Descentrolizodo del Gobierno del Estodo de Jcrlisco, creodo por
decreto 219O4lLVfilOó det Congreso del Estodo, de fechq 31 treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mi[ siete, g publicodo en e[ periódico oficiol "E[ Estqdo de Jolisco" con fecho 24

ueinticuotro del mes de febrero d,e 2OO7 dos mil siete, con persohotidod jurÍdico g potrimonio
proplo, con copocidod poro contrqtcrr g obligorse en [os térmirtos de los ortícutos 4 pórrofo
sexto, 27, 40, 43, lló, 124, g 134 de [o Constituclón Politicq de los Estodos Unidos Mexiconos,
orticulo 49 de [o Constltución Politica del Estodo de Jotisco, 5 fro.cclón I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgónico det Poder Ejecutiuo del Estodo de Jcrtisco, osí, mismo I numero[ 1 g 2, numerol 'l

frocción I, 3 numerol I frocción IV Y IX, ó,'13,'14, 21, 23 numerol I fiocción I, II inciso o) g XIX de
lo Leg de Entidodes Poroestotoles del Estodo de Jolisco, osI como del ortícuto'1, 2 frocción VIII,
7,20 fro.cción I, 2'l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estcrdo de Jotiscg g sus Municipios.

I.2. Que sus representontes cuenton con los focultodes poro obtigorse en los términos de este
contro.to de conformidcrd con [o dispuesto por los ortículos ], 2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
lo Leg del Aguo Poro e[ Estcrdo de Jolisco g sus Municipios, tiene qomo uno de sus otribuclones
ejercer en e[ ómbito de su competencio, funciones g otribuciones en moterio de
odmintstroción, lnformcrción, ptoneoción, controt, superuisión g uigilonclo de oguos de
jurisdicción estqtol U promouer [o reutllizoción del oguo residuol tro.todcr, qsimlsmo et dio l3
trece del mes de diciembre de 2018 dos ml[ dleciocho fue nombrqdo por [o Junto de Gobierno
eI Ingeniero Corlos Vicente Aguirre Pcrczko, como su Dlrector Generqt, de conformldcrd con to
dispuesto por e[ ortícuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, g

quien tlene e[ ccrrácter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos U pcrrct octos de
odministrqción, en los términos del ortlcuto 35 de [o Leg det Aguq poro e[ Estodo de Jotisco g

sus Municipios, os[ como [o correspondiente q los ortícutos 31 g 32 det regtomento de [o citodo
leg.

I.3. Que deriuodo de los funclones de derecho púbtico que [e cofresponden, requiere [[euo.r o
cq.bo [o obro esti.pulodo en [q cláusulo primero del presente controto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios en sus o.rtlcutos 1,2,3,7frocción I
inciso b), '14 frcrcclón I, 16, 70, V,72 g 73, 89 g orticuto 90 det Rlgtomento de [o Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, se procedtó o tteuür q cobo lo osignoción en [o
modolidod de Concurso Simplificqdo Sumorlo, con número de osignoción CEA-LIN-EST-CS-
O93-23, e[ cuql ho sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixtp de Obro Púbticq., duronte [o

[-o presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por fiempo De¡terminodo que celebron por uno porte i.r
Comrsión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ce¡ro Vieio Construcciones. SA de OV, correspondiente o [o osignoción nlimero íiEA
t-IN EST CS-093-23. osignodo bolo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio consistenta a 32 hojos útiles por su onuerso, inclugendo
esto suscrrto el dio 3l (treinto g uno) de ()ctrrbre del 2O23 (dos mrl ueintrtrés)
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Vigésimo primero (2'l) sesión det 2023 (dos rnil uei.ntltrés) con fecho 11 (once) de Octubre de[
2O23 (dos miI ueintitrés).

I.4.- Medionte [o cuorto (O4) sesión extroordinorio. del oño 2023 (dos mit ueintitrés) de [q Junto
de Gobierno de [o Comisión Estotol det Aguo de Jolisco, cetebrodo et dio 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mi[ uei.ntltrés), se outorlzó q[ Director Generol de [o Comislón Estotql det Aguo de
Jolisco [o cetebroción de los controtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comlsión Esto.tqL de[ Aguo de Jotisco, por [o que se procede q celebror e[ presente
controto onte [cr oproboción reotlzodo por e[ referido comlté en su Vigésimo cuorto (24) sesión
det 2023 (dos mi[ ueintitrés) det dÍo 30 (treintcr) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente oslgnoclón, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de [o obro, representó [o obtención de lqs mejores
condiciones de controtoción poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico, odemós
dicho propuesto, reunió los condiciones necesoriqs que gordntlzon e[ cumptimiento del
controto g [o ejecución sqtisfoctorlcr de [o obro, en cuonto o[ empteo de mo.terioles de mejor
cotidod, resistencio g durobitidod; iguolmente, se conslderó que [o empreso contoró con [o
copocidod econórnico, técnico g odrninlstrqtluo congruente con tos trobojos cr recrtizo.r, o,s[

como o gue fuero de los inscritos en e[ Registro Estotol Único d.e Proueedores U Controtlstos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotto o fouor de [q sociedqd mercqntil
denominodo Cerro Viejo Construcciones, S.A. de C.V., oslgnondo e[ presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumorlo.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrlr los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se
cuento con recursos outorizodos del progrqmo denominodo Recurso Estotol 2023, o ejercer
por [o Comlsión Estotol del Aguo de Jolisco, e[ trobojo que es necesqrlo lteuor o cq.bo, es [o
reotizoción de los trobojos que se describen en [q ctóusuto primero del presente controto.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenido Fro.ncio #1726 (miI seteclentos ueintiséis), Cotonio Moderno,
Sector Juárez en e[ Municipio de Guodotojorq, Jolisco, Código Postol 44190 (cuorento g cucrtro
miI ciento nouento), mismo que señcrto poro que se [e prqctiquen los notifico.ciones, qún los de
corácter personot, los que surtirán sus efectos legotes mientrqs no señole por escrito otro
distinto, poro todos los fines g efectos legotes de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTo lleuor o co.bo to ejecución de
los trobojos o que se destino e[ presupuesto outorizodo que se menciono en [q dectoroción I.5,
de ocuerdo con los crctos relo.tiuos oI procedimiento de controtoción de Concurso
Simptificodo Sumqrio, de conformidod con to estoblecldo en los crrticulos 43 numero[ l,
frocción II g 90 de [o Leg de Obrcr Público del Estodo de Joliqco g sus Municipios g en [o
oplicobte o[ Reglomento de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro
to.[ efecto se cetebró e[ octo de presentoción g operturo de proposiciones e[ dio,27 (ueintisiete)
de[ mes de Octubre de[ crño 2023 (dos mil ueintitrés), g e[ qcto donde "CEA" hlzo sober e[ fcrl.to
de [o licitoción se reotizó el dÍo 30 (treinto) del mes de Octubre de[ oño 2023 (dos mit
ueintitrés), en e[ que se odjudicó ol controtisto e[ presente contrdto poro [o reqlizqción de los
trobojos objeto deI mismo.

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo D?terminodo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ce¡ro Vié¡o Constr(¡cciones, S A de C V, corfespondionte q lo osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-O93-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistonte in 32 hoios útiles por su dnuerso, inctugendo
esto, suscrito 6l dio 3'l (treiñto g uno) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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1.9.-Que por lo soto comporecencio g firrno de este documento, qsienton tener lqs focuttodes g

copocidod jurídicos necesqrlqs poro lteuor o cobo e[ presente qcuerdo g estor dentro de los

mórgenes legotes que señolon los diuersos ordenomientos que los rigen, ortÍcutos 1267 ol l27O del
Código Ciuit det Estq.do de Jotlsco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" qUE:

II.l.- Es unq personcr morql denominodcr Cerro Viejo Construcciones, S.A. de C.V., con
copocidod juri.di.co poro controtor g obligorse o [o ejecuclón de [o obrq objeto de este
controto, qcredlto lcr existencio [ego[ de [o sociedod con e[ testimonlo de [o Escriturcr púbtico
número 23,754 (ueintitrés mil setecientos cincuento g cuotro) de fecho 14 (cotorce) de Enero
del oño 2o'll (dos mil once), otorgodo qnte [o fe del licenciodo Fetipe Ignocio Vázquez Atdcrno
Squzo, Notorio púbtico número 09 (nueue) deI Municipio de Ttoquepoque, Jolisco, inscritq en eI

Registro Púbtico de [o Propiedod g de Comercio bojo e[ folio merco,ntil etectrónico número
61662-1 (sels, uno, sels, seis, dos, osterisco, uno), de fecho OB (ocho) de Junio det 2Oll (dos rnil
once).

II.2.- Tiene copoctdod jur(dico poro controtor g obtigorse o [o ejecución de [o obrcr objeto g que
dispone de [o orgonizoción g etementos mqteriotes, humcrnos g tecno[ógicos suflcientes poro
etto, con cloue de Registro Federol de Contribugentes CVC11O114429. Además, que se
encuentro o[ corrlente en sus obtigociones fiscoles, [o que ocredito con documento
qctuqtizqdo expedido por e[ Seruicio de Adminlstroción Trlbutorio. (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumptimiento de sus obtigociones fiscoles, en cumptlmlento o [o dispuesto
por e[ orticuto 32-D det Código Fiscol de [o Federoción.

Et C. J. Jesús Núñez Gutiérrez, quién se identificcr. con credenciol poro uotor número
IDMEX]83ó9O6647<<O37OO62364379 (tetro I, [etro D, [etro M, letro E, letrq X, uno, ocho, tres, sels,
nueue, cero, seis, seis, cuo.tro, siete, signo, signo, cero, tres, siete, tero, cero, seis, dos, tres, seis,
cuqtro, tres, siete, nueue), mismo que se tuuo o [o uistq g obro en copao simple en e[ expedlente
conformcrdo con motiuo de [o, etcrborcrción del presente contrqto, ocreditq. su corácter de
Admi.ni.strodor Generol Único, con e[ testimonlo de [o Escrituro púbtico número 23,754
(ueintitrés mll setectentos cincuento U cuotro) de fecho]4 (cotorce) de Enero de[ oño 2O]] (dos
mil once), otorgodo onte [o fe del licencio,do Felipe Ignocio Vázquez Aldono. Souzcr, Notcrrio
púbtico número O9 (nueue) del Munici.pio de Ttoquepoque, Jotlsco, lnscrltq en e[ Registro
Púbtico de [o Propiedod g de Comercio bojo et folio merconti[ etectrónico número ó]óó2-l (seis,

uno, seis, sels, dos, osterisco, uno), de fechq OB (ocho) de Junio det 2O]l (dos mil once), bojo
protesto de declr uerdod, moniflestcr que ct [o fecho de [o suscripción del presente contrcrto
dicho nombro,mlento no [e ho sido modificodo, reuocodo ni restrlngido en formo. otguno.

II.3.- Conoce todos los detottes concernientes o [o obro requerido, comprometiéndose o lcr

ejecución de este controto poniendo poro etto todo su experienc[o g conocimiento, oplicondo
los procedimientos más eficientes poro [o reotizoción g cumplimibnto de sus obtlgoclones.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Público a Precios Unitdrios por Tiompo Oéterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Cerro Viejo Cohstrucciones, S.A. de C.V, co¡respondiente o lo osignoción número CEA-
LIN-EST-()S-O93-23, osignodo bolo lo modo(idod de Concurso Simptificodo Sumdrio, consistente dn 32 hojos útrles por su onuerso. inclugendo
esto. suscrito al dío 3l (treinto U uno) de Octubre del 2O23 (dos mil ueiñtitrés)
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II.4.- Se encuentro registrodo en e[ Regi.stro Estotol Único de Proueedores U Controtistos, bojo
núrnero C-O22A g que dicho registró esto ulgente.
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II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todos lo,s condiciones que puedon inftui.r en los preclos
unito,rios, tcrtes como [o ubicoción g condiciones occeso, époco del oño en [o cuol se recrtizcrrán
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obrcrs de protección g señolomiento uio[, condiciones deI
mercodo de los insumos, mono de obro, mqtericrles g moquinoriq en [o fecho de inlcloción el
presente controto, todo [o qnterior independientemente de [o que dichos precios inclugon por
rozón del costo di.recto, del indirecto de lcr utitidod g de los cqrgos crdicionqtes estobtecidos g

que e[ pogo será por unidod de obro, termlnodo. o sqtlsfocción de [o Comisión Estoto.l del
Aguo de Jcrlisco.

II.ó.- Que [o ejecución de [o obro se ojustorá o[ importe estcrblecido en [o. clóusulo segundo. Si

existlero retro.so en [o ejecución de [q obro no lmputobte o [o Comlstón Estotol de[ Aguo de

Jqlisco, como [o pudiero ser [q incorrectcr g/o ineficiente operqéión de equipo e lnstotociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo impticorán combio otguno o los precios unitorios
cotizodos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g [os requtsltos que estobtece [o Leg de Obro Público del Estodo
de Jo.tisco g sus Munlcipios g el Regtomento de to Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g

sus Municipios, osÍ como, el contenido de los ctnexos 1 g 2 que contienen: 'l).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Ccrtótogo de conceptos, mismos que debidomente firmcrdos
por los portes integron e[ presente controto. Que hcr presentodo e[ progromo de obro por
portldos, qsl como tombién e[ 'lOoo/o (cien por ciento) de onátisis de precios de [cr obrcr motiuo
del presente controto, osÍ' mismo, [o bitácoro que se obriró én lcr fechcr del inicio de los
trobojos, tombién firmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de
este contrqto.

II.8.- Que ho lnspeccionodo debidornente e[ sitio de [o obro objlto de este contrqto, o fin de
considerqr todos los fcrctores que interuienen en su ejecuclón. Monifiesto que dispone de lcr

orgonizoción g etementos moteriqtes, humonos U tecno[ógicos suficientes poro [o reotizqción
de [o obrcr objeto deI presente controto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, moniflesto que o [o. fecho. de [o suscripción del presente
controto no se encuentro en los supuestos preuistos en e[ crrticulo 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, rotiftcondo e[ contenldo de su escrlto de fechcr
27 (ueintisiete) de Octubre det 2023 (dos miI ueintitrés).

II.l0.- Conuiene que si llegose o comblor su nocionotidod, seguiró considerándose como
sociedqd mexico.no. respecto o [o concerniente o.[ presente contrqto, g se obtigo o no inuocqr
[o protecclón de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficlo de [o ncrción
mexiccrno los derechos deriuqdos de este controto.

II.l'1.- Que tiene su domicilio fiscol en Co[[e Mcrnuel M. Ponce #589 (quinlentos ochento g nueue)
Interior O-3Oó, (tetro O, gulon, trecientos seis) en to Cotonio son Rofoet, en e[ Municipio de
Guodotojorcr, Jolisco, C.P. 448]O (cucrrento. U cuotro miI ochocientos diez).

Lo presenté hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Uñitorios por Tiempo Dóterminodo que cetebron por uno pqrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Cerro Viejo Construcciones. SA de C.V, correspondiente q lo osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-093-23. osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente {n 32 hojos útiles por su onuerso, inctugendo
estq, suscrito el dio 3l (treinto g uno) de Octubre det 2023 (dos mil ueintrtrés) 

I

Página 4 de 32

2



6 AguoJdbco
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

c EA-Ll N -EST-CS-093-23
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

III.- "Ambos Pcrrtes" dectoron:

III.'1.- Que se ojuston o los términos estipulodos en e[ presgnte contrqto, qsi como o [o

estobteci.do por los ortículos 126C.,1267,1269,12Zr g demás retotiuos g opticobtes en et Código
Ciuit det Estodo de Jotlsco.

III.2.- Que qceptcrn lcrs especificociones, presupuestos, rqtoción de costos unitorios,
progrqmq.s de obrqs, ptonos orquitectónlcos estructurcrles g detotles de obrq.

III.3.- Que se obtlgon o sujetorse estrictomente poro [o ejecuclón de los trobojos objeto de este
controto, o todqs g codo unq de lqs ctóusulqs que [o integron, osi como q sus crnexos, los

términos, Iineomientos, procedimientos g requisitos que estoblecen [q Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotisco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Munlcipios, osi como los dispos[ciones odminlstrqti{¡os que [e seon oplicobtes.

En uirtud de [o onterior g con fundcrmento en Lo estiputodo en e[ orticuto '134 de to
Constituci.ón Po[Íttco de los Estodos Unidos Mexiconos, osi como en [os orticulos 92, 95,97,98
1OO de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, de iguol monero en e[
orticuto llO det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios,
de[ mismo modo con los ortlcutos'1, 20 frocción I, 21, g 23 de lo Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jotisco g sus Municipios; los portes otorgon [os siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomlendq q "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [o obro denomlnodo: INTERCONEXION DE LINEA E INSTALACION DE EQUIPOS DE

BOMBEO PARA INTERCONEXION CON PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL
AHOGADO CON LA LINEA MORADA., poro ejecutorse en e[ Estcrdo de Jcrtlsco, bojo su
responsobitidod, dirección profesionol, hosto su totol terminoción, e[ cuol se opegoró
estrictomente o[ 1).- Progromo genero[ de ejecuclón de los trobojos, flrmodo por et residente
de obrq, g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se onexcr.n o[ presente g formon porte
integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obro, objeto de este controto es por [o
contidod de S8'228,5O3.95 (ocho miltones doscientos ueintiocho mil quinientos tres pesos
95nOO M.N.), más [o sumq de $l'31ó,5ó0.ó3 (un mittón trescientos dieciséis mil quinientos
sesento pesos ó3/l0O M.N.), por concepto de Impuesto o[ Vqlor Agregodo (I.V.A.), de [o que
resutto un importe toto.l de §9'545,0ó4.58 (nueue miltones quinlentos cuorento. g cinco mil
sesento g cuqtro pesos 58¡OO M.N.), dicho contidod solo podrá ser rebqsqdo preuio conuenio
que celebren lcrs portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reqtlzo trobojos con un uolor mogor,
no tendrá derecho oI rectomo deI pogo, independientemente de tos responsobitidodes en que
incurrq, poro [o cuol "EL CONTRATiSTA" deberá obseruor los especiflcoclones que [o Comlsión
EstotoI deI Aguo de Jotisco seño[e.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reo.lizcrr [os trobojos objeto
del presente contrqto en un plozo de 45 (cuorento g cinco) dÍcrs noturoles, deberá inicior [o
obro objeto de este controto e[ dío 01 (prirnero) de Nouiembre del 2O23 (dos mil ueintitrés), U o
conctuirlo. precisomente eI dio 15 (quince) de Diciembre de[ 2023 (dos miI ueintitrés), conforme

Lo presente hoio corresponda ol Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Doterminqdo que celebron por uno pqrte [o
Comisión Estotol del Aguq de Jotisco g por otro lodo Cerro Viejo Construcciones. S.A. de C.V, corfespondiente o lo osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-O93-23, osignodo boio lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio. consistente {n 32 hoios utiles por su dnu€rso, inctu¡¡endo
6sto, suscrito e[ dio 31 (trernto U uno) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitres)
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oI colendorio de obro entregodo poro [o reotizoclón de [o obrcr.

Lo ejecución de los trobojos deberá reotizcrrse con [q secuencio g e[ tiempo preulsto en el
progromo generol de ejecución de [os trobojos, poctodo en este contrcrto.

CUARTA,- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LiCENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS

DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preuiomente o tq reotizoción de los

trobojos, deberá tromito.r g obtener de [os crutoridodes competentes los dlctómenes,
permtsos, licenciqs, derechos de boncos de mqterioles, osI como [o propiedod o [o tituloridod
de los derechos de propiedod, inctugendo derechos de u[o g expropioción de inmuebles sobre
los cuo[es se ejecutorán los trobojos, considerqndo lo euqluoción de impocto omblentol de

conformidod con e[ ortlcuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus

Municipios.

Asimisrno, "CEA" se obligo cr poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebles en
que debon lteuqrse cr cobo los trobojos moterio de este contrcito, osí como los dictómenes,
permisos g Iicenclos que se requieron poro su reotizoción, cugo trcrmltqclón seo competencio
de "CEA", obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposlciones que en moterio
de osentomientos hurnonos, desorrotlo urbono g construcción qure rijon en e[ ámbito Estotot.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en lcr entrego oportuncr del o de [os inmuebtes en los que
se lleuorcrn cr cobo los trobojos cr "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol plozo [o fecho,
orlginotrnente poctodo pqrq [q conclusión de los trobojos, debiendo constqr por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebtes citqdos de ocuerdo con e[ orticulo lO3 de [o Leg de Obrcr
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

QUINTA.- ANTiCIPOS.- De conformidod con e[ orticulo lOO, numerol 9 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jo.lisco g sus Munlciplos, "CEA" no otorgoró onticlpo, gq que "EL CONTRATISTA",
por medto de su oficio de fecho, 3'l (treinto g uno) de Octubre det 2023 (dos mi.[ ueintitrés),
renunci.o o[ mismo por osi conuenir o sus intereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, comprendidos en e[
progecto g en e[ progromo, se pogo,rán con bqse en precios unitqrlos donde se lnctuge e[ pogo
totol que debo cubrirse q "EL CONTRATISTA" por los gostos directos e indirectos que originen
los obros, e[ fino.nciq.miento, [o utitidcrd g e[ costo de los obtigociones estiputodos en este
contrcrto o cqrgo del propio controtisto, los cuoles se qpegorán o [o formutqclón de
estimociones que deberá cubrirse por unldod de concepto de trcrbojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán perlodos mensuotes como máximo, los cuo.tes
serón presentodos por "EL CONTRATISTA" o [o residenciq de obrq, q.compoñodo de [o
documentcrclón soporte correspondiente dentro de los ó (seis) d.Íqs nqturoles siguientes o [o
fecho de corte poro e[ pogo de lqs estimoclones, de ocuerdo con e[ ortÍcuto lO5 numerol I de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jq.lisco g sus Municipios, siendo este e[ úttimo dlq de codo
mes, con e[ objeto de conciliqr uotúmenes g en su coso outorizqr lcr estimoción
correspondiente. En coso de que queden dtferencios se reso[uerán en [o siguiente estimo.ción.

Lo residenciq de obro cuento con un plozo no mqgor de Oó (seis) dlos noturo[es sigulentes o [o
presentoción de los estimociones, poro reotizor su reuisión g outorizoción. "CEA" debe pogor
los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidcrd, en un ptcrzo no mogor o 2O
(uelnte) d[o.s noturcrles, contodos o portir de su qutorizoción por [q residencicr de obro

Lo presente hoio corresponde ol Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Cerro Viejo Construcciones, S.A de C V, conespondiente o lo osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-O93-23. osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consrstent6 ?n 32 hotos útiles por su qnuerso, inclugendo
estd, suscrito el dio 3l (treinto g uno) de Octr¡bre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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correspondiente.
Los pogos de ccrdcr uncr de los estimociones por trobojos ejecutodos son lndependientes entre
s[, cuo[quier tipo g secuencio es sólo poro efecto de control odrninistrotiuo de ocuerdo con e[

ortÍcuto 105 numerqt 'l'l de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

En ccrso de que "CEA" reqlice otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
esto.s co.ntidodes más los intereses correspond.ientes conforme qI qrticu[o .l05, numeroles 15,

1ó, g demás retotiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Lo outorizoción de los estimociones, será por conducto de [o residencio de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimqciones debe osentorse en to.

mismo g en [o bltácoro,, "CEA" se reseruo e[ derecho cr reclomortos trobojos fqltontes o mol
ejecutodos g [os pogos reotlzcrdos en exceso.

Los contidodes de trobojo conslgnodos en e[ presente controto son oproxlmodqs g por [o

tcrnto sujetos o uoriqciones, sin que por este concepto los precios unitqrios conuenidos debon
modificqrse.

Cuondo sin estcrr terminqdo [o totcrlidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
termincrdos, g estos portes son identificcrbles g susceptibtes de utitizqrse, podrá poctorse su
recepción, en estos ccrsos se leucrntcrrá e[ octq de recepción flsico g porciol de [os trobojos de
conformidod con e[ orticuto lll, numerot 3 de to Leg de Obro Púbt{co del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

"EL CONTRATISTA" etoborqrá estimcrclones porcioles ho.stq por e[ 957o nouento g cinco por
ciento del importe totcrl del contrqto g uncr estimqclón globol o de finiquito que inclugo todos
tqs estimociones porcioles mós lo. obro ejecuto,dcr oún no pogodo, en su coso, inclugendo
conuenio en monto. En coso de exlstir un conuenio modificq.torio en cuonto q[ monto, este se
integrorá o[ 05olo poro [o elo.boroción de [q estimqclón gtobol o da finiquito.

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo D?terminodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estoto[ det Aguo de Jotisco g por otro lodo Cerro Viejo Construociones, S A de C.V., conespondiente o lo osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-O93-23. osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente in 32 hoios útiles por su onuerso, rnclugendo
esto, suscrito él dio 31 (treinto g uno) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés)
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Cuondo los trobojos no se hogon reotizqdo de ocuerdo con los términos estlputodos g

mencionodos en [os documentos g onexos que se indicqn en [q decloroción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordenor su correcclón o reposición lnmedioto con los trobojos
odicionqtes que resutten necesqrios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sln que tengo
derecho o retribuclón odicionol otguno por e[to. En este coso, "CEA", si [o estirncr necesorio,
podrá ordenor [o suspensión totcrl o porciol de los trobojos controtodos, en tonto no se lteue q
cobo [o corrección o reposición de los mismos, sln que esto seo motiuo poro omplior e[ plozo
señcrlodo en [o clóusulcr tercero de este contrqto poro lo terminoci.ón de [os trobojos.

sÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución sqtisfo,ctorio de [os trobojos, e[ lmporte que resutte de opticor los precios
unitqrios o los contldodes de obro. reotlzcrdo en [os fechos que "CEA" determine, los
estimociones de obro ejecutcrdq se horán con lnteruolos no mogores de un mes; los
estimo.ciones se liquido.rán uno uez sqtisfechos los requisltos estobtecidos poro su trámlte,
obonondo o "EL CONTRATISTA" eI importe que resutte de opticor los precios unltorios o lqs /
contido.des de obro contrqtodo. de conformidcrd con los ort(culos 2 numero.l l, frocclón VIII u f\
lO5 numercrt'l de to Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jo.tisco U sus Municipios. " 
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OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuondo o
jutcio de "CEA" seo necesqrio [eucrr q cobo trobojos que no estén comprendldos en et progecto

V progromo se consideron en [o siguiente formq de ocuerdo con e[ ortlculo lO7 de [o Leg de

Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Munici.pios g con e[ ortÍcuto145 det Reglomento de lcr

Leg de Obrcr Púbticq. del Estodo de Jotisco g sus Municiplos:

l. Cuondo duronte [o ejecución de los trobojos se requlerq [o recrlizoción de contidodes o

conceptos de trobojo odicionqtes o [os preuistos originolmente, "CEA" podrá outorizqr eI pogo

de los estimoclones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebosen eI

presupuesto qutorizodo en eI controto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extroordinorios no seo necesorio [q outorlzqción de

presupuesto od'rcionot, eI ocuerdo porq su reotizoclón se osentcrrá en tq bitácorcr.

3. Si tos requerimientos de uotúmenes extroordino,rios rebqson eI presupuesto preuisto, "CEA"

podrá outorizqrtos medlonte conuenio suscrito en los términos de[ orticulo1O2 de [o Leg de
Obro Público del Estcrdo de Jotisco g sus Municlplos.

4. Trcrtándose de contidcrdes crdicionoles, éstqs se pogorán o los precios unito,rlos poctodos
originotmente o conforlrre cr los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotálogo de conceptos del contrqto, sus preclos
unitorlos deberón ser concItlcrdos g outorizqdos, preuiomente cr su ejecución U pogo.

S[ duronte [o ejecución de [o obro surge [o necesidcrd de reolizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cotótogo originoI deI controto, "EL CONTRATISTA" deberá presento.r los onálisis
de precios correspondlentes con [q documentoción que los soporte U opogos necesorlos poro
su reuisión, preuiomente cr su ejecución; [o concllioción g outorizqción de los referidos precios
unitorios deberó reotizorse durqnte los siguientes 15 (quince) dí.qs hábites o su presentoclón.

Cuondo los conceptos no preulstos secrn de urgente reo.ttzoclón poro [o continuqclón de [o
obro, se podrán inicior los trobojos sin [o concitioción g outorlzoción de precios, en cugo coso
dichcr outorizoción no podrá exceder de lO (diez) dios hábites o portir de que e[ contrcrtisto los
propongo.

Pcrro [o determinoción de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI siguiente orden U mcrnero, siendo ccrdq frocción exclugente de lcr qnterior:

Hocerto con bose en los costos directos estlpulodos en e[ controto g que seon oplicobles
o. los nueuos conceptos; g

Determlnor [os nueuos precios unitorios o portir de [os etementos contenidos en los
onátlsis de los precios go estobtecidos en e[ contrqto.

Poro [os efectos de [q frocción onterior, los etementos o consideror se referirán o [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
obrcr en [crs mismo.s condiciones o [os origlnotes g los costos lndirectos, de
finqnciomlento, corgo por utitidod g corgos odicioncrles.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uñd porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro Lodo Cerro Vieio Construcciones. SA de CV. correspondiente o lo osignoción ñúñéro CEA-
LIN-EST -()S-O93-23, osignodo boio [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 32 hojos útites por su qnuerso, inctugendo
esto, suscrito et dio 3l (treinto q uno) de Octrrhre del 2O23 (dos mil ueintitrés)

I.

II.
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III Lo opticoción de [os elementos señotodos en [o, frocción onterior será [o bose poro [o
determinoción de [os nueuos precios unitorios, debiendo consideror [o siguiente:

q. Los costos de los insumos estoblecidos en el controto, se opticorán directcrmente o
los consumos cotcutodos por unidod de obro poro to ejecución de los trobojos no
preuistos de que se tro.te;

b. Cucrndo se requleron lnsumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ lmporte
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por ciento del uotor del nueuo precio, se

podrán opticor los costos inuestigodos en e[ mercodo concitiodos por los portes. Lo

condición onterior no será [imitotiucr en e[ coso de equipos de instotoción permonente,
poro los cuqles se oplicorá e[ costo inuestigodo g conciticrdo; debiendo conslderor que

los costos de los lnsumos deben estqr referidos o los presentodos en e[ qcto de
presentoción g operturo de proposiciones;

c. Pq.ro. determincrr los consumos g [os rendimientos de un precio unitorio poro trobojos
extroordinorios se deberó tomor como bose e[ onátisis de un precio estoblecido en el
controto cugo procedimiento constructiuo secr simitcrr, ojustondo los consumos g

rendimlentos en función de[ grodo de dificultod g olconce del nueuo precio,
conseruqndo [o reloción que guorden entre s[ tos consumos g los rendimientos en los
oná[lsis de precios unitorios de conceptos de trobcrjos exlstentes en e[ cotá[ogo origlno[;
c

d. Cuondo no sect posible determinor e[ precio unitorio en [os términos de los
frocciones onteriores, solicitorón o" EL CONTRATiSTA" que presente uncr propuesto de
conceptos g precios unitorlos, estobleciendo un plozo poro etto, debiendo emitir e[
dlctcrrnen de resotuclón dentro de los 20 (ueinte) dios noturoles siguientes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá cotcu[or eI nueuo precio oplicondo
[os costos de los insurnos contenidos en [os preclos unitqrlos del controto U pctrct [os que
no estén contenidos en ettos propondró los que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporcionq.ndo los qpogos necesqrios g concitiondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de los insumos deberán esto,r referidos q los presentodos en e[ crcto de
presentoclón g operturo de proposlclones.

NOVENA.- GARANTÍAS

"EL CONTRATISTA" deberá otorgor gorontlos en oplicoción o [o dlspuesto por eI q.rtí,culo 98 de
lo Leg de Obrcr Público del Estodo de Jolisco g sus Municipi.os, osimismo con los qrtÍcutos 112 g
ll3 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jcrttsco g sus Munlcipios.

Poro gorontizqr e[ cumplimiento de todos g codo uno. de los obligociones deriuodcrs del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pó[izo de fionzo número 2A5O765 (dos, ocho,
cinco, cero, siete, seis, cinco) de fechcr 3l (treinto g uno) de Octubre det 2023 (dos mil
ueintitrés), por [o cqntidod de $954,5Oó.4ó (nouecientos cincuento. g cuotro mit quinientos seis
pesos 4ó¡OOM.N.), por e[ lOolo (diez por ciento) del importe de los trobojos contrqtodos, inctuge
e[ Impuesto ol Volor Agregodo (LV.A.), otorgcrdo por Sofimex, Institución de Gorqntíos, S.A., o
fouor de [o SecretorÍo de [q Hociendo Público del Estodo de Jotisco, onte [o Comisión Estotol
de[ Aguo de Jo.[isco.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Dbtermtnqdo que ceLebron por unq porte [o
Comisión Estotql del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Cerro Viejo Construcciones, S A. de C.V., conespondiénte o to osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-O93'23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, coñsistente ¡n 32 hoios útil6s por su onuerso, inclugendo
esto, suscrito el dio 31 (treinto g uno) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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De conformldcrd con [o preulsto por e[ crrtículo l2O det Reglomento de [o Leg de Obro Público

det Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, los pó[izos de fionzcr deberón contener o[ menos los
siguientes preuislones:

A).- Que [o fionzq se otorgorá otendiendo o todos los estipulcrciones contenidos en e[

controto.

B).- Que [o fiqnzo permonecerá uigente duronte e[ cumplimiento de [o obtigoción que

gorontice g continuoró uigente en coso de que se otorgue prórrogo ol cumptlmiento del

contrqto, o.sI como durcrnte [q substoncioción de todos los recursos legoles o de tos juicios que

se interpongon U hosto que se dicte resotución definitiuo que quede flrme;

C).- Que [o ofionzqdoro ocepto expresomente someterse o los procedlmientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos porq [o efectiuidod de los
mismos, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizqción por moro, con motiuo de[
pogo extemporáneo del importe de [o pótizo de fionzq requeridq, e[ procedimiento de
ejecución será e[ preuisto en e[ crrticulo 282 de [o cito.do Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de tndernnizqción por rrroro [o dispuesto en e[ orticuto 283 de dicho Leg.

En co.so de [o cetebroción de conuenios pqro omptior eI monto deI contrcrto, se deberá reotizor
[o modificoción correspondiente cr [q flonzo de cumptimiento de conformidod con el crrticuto
l2l det Reglomento de [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

E[ soldo resulto.nte del finiquito se deberá pqgqr o reembolsor dentro de los slgulentes 2O dios
U unq uez cubierto los mismos, se leuqntoró e[ octq odrninistrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[ crrtÍcuto'112 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

Pcrro concelcrr to fiqnzo será requisito contcrr con e[ octcr odministrotiuo de extinción de
derechos g obllgociones, o bien, e[ finiquito g, en coso de existir sdtdos o cqrgo del contrcrtisto,
[o ltquidoción correspondlente de conformidcrd con el orticulo ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco U sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue los flcrnzcrs no se pey'fecciono.rá e[ controto g no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del crcto de [o presentoción g operturo de
proposiclones ocurrqn clrcunstqnclos de orden económico no preuistos en e[ controto que
determinen un oumento o reducclón de tos costos directos de los trobojos crún no ejecutodos
conforme oI progromq conuenido, dlchos costos, cucrndo procedon, deberán ser modificodos
qtendiendo o[ procedlmlento de ojuste de costos directos estqbtecido en e[ qrtÍcuto lOó de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jq.tisco g sus Munlciplos.

Pqro e[ efecto del párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contqTá con un plozo de 3O (treinto)
dÍos noturoles siguientes o [o pubticoción de los indices opticobtes of mes correspondiente del
incremento poro presentqr su solicitud, pero inuoriobtemente dentro deI plozo de ejecución de
Ios trobojos.

Lo Presente hoio cotresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno portg lo
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Cerro Vieio Construcciones. SA de C.V, correspondiente q to osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-O93-23. ostgnodo boio [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio. consistente en 32 holos útites por su onuerso. inclugendo
esto, suscrito el d(o 3l (treinto g Lrno) de Octrrbré del 2023 (dos mil ueintitrés)Jatisco
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Tro,nscurrido e[ ptozo estobtecido en e[ párrofo onterior sin que se hubiere soticitodo e[ ojuste
de costos se perderá e[ derecho de sotlcitcrrto.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sóto procederá poro los controtos o bose de
precios unitorios como e[ presente.

Cuondo se estobtezco e[ cumptimiento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o lnuersión en
monedq extronjero deberá operqr e[ ojuste de costos de ocuerdo q los uoriqclones en [o
poridod comblorio de [o monedo de que se trqte con los pesos mexicqnos.

Cuondo en lcr listo de insumos necesorios poro [o reotizoción de [os trobojos se registren
bienes de importoción, poro referencio de ojuste, en e[ controto se fijorá lo poridod del peso

existente en [o fechq de presentoción d.e [o propuesto.

Cucrndo [o soticitud de ojuste de costos directos seo ol crlzo, será "EL CONTRATISTA" qulen [o
promueuo g podrá hocerto hosto lcr fecho tlmite crutorizodo poro [o conclusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dios noturotes siguientes q [o soticitud de ojuste de costos
directos, emitirá por oflcio [o resolución que procedo, en coso oontrorlo [a soticitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo [os derechos o sotuo det sollcitonte.

Si resultq un exced.ente en e[ ontlcipo, debe qmortizqrse proporcionotmente en los pcrgos
posteriores, hosto quedor soldcrdo en [o úttimo Iiquidoción.

Los recursos finqncieros necesqrios poro cubrir tos modificqclones en cqso de qumento, no
deben lnctuirse en conuenios crdicionotes, sino gue "CEA" preuerá [q suficiencio presupuestol
dentro de su progrom<r de inuersiones.

Cuqndo tq documentqción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficlente o incomptetcr, "CEA" opercIbirá por escrlto o" EL CONTRATISTA" poTo que, en eI ptozo
de 15 (quince) dios o portir de que [e seo requerido, subsone e[ error o complemente [o
lnformoc[ón solicitodo.

Tronscurrido e[ plozo señqlqdo en e[ párrofo onterlor sin que e[ promouente deso,hogue el
operciblmiento, o no [o otendiere en formq correcto, se [e tendrá por no presentodo [q
solicltud de ojuste de costos directos.

E[ reconoclmiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberó inctuir en e[
pogo de los estimqciones subsecuentes, considercrndo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengq o.utorlzodo.

No dcrró lugor o ojuste de costos directos lqs cuotqs compenscrtoricrs o que conforme o [o leg de
[o mcrterio pudiero estor sujeto [o importqción de blenes contemptodos en [o. reollzoción de [os
trobojos.
E[ ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposiciones:

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbticq q Procios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Cerro Vieio Construccionés, S.A. de C.V., co¡respondiente o tq qsignqción número CEA-
LIN EST-CS-O93-23. osignodo boio (o modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 hojos útiles por su onuerso, inclugendo
esto, suscrito el dío 3l (treinto U uno) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrás)Jcrtisco
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I. EI ojuste podrá [leucrrse o cobo medionte cuotquiero de [os siguientes procedimientos

o) Lcr reuisión de codo uno de los precios unitortos del controto;
b) Lo reuisión de un grupo de precios unitortos, que muttiplicodos por sus correspondientes
cqntidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos et 8Oo/o del importe totol de[
controto; g

c) En e[ coso de trobojos en que se estobtezco [o proporción en que lnteruienen los insumos en
e[ totcr[ del costo directo de los mismos e[ ojuste respectiuo puede determlnorse medlonte [o
octuotizoción de [os costos de [os lnsumos que interulenen en dichos proporciones.

II. Poro los procedimientos señolodos en los incisos o), b) g c) de [o frqcción I, los contrcrtistqs
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, q efecto de que "CEA" [os reulse g

dictomine.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetoró o [o siguiente

o) Los ojustes se colculorán o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o

decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ controto o, en coso de existir otroso no
imputoble cr "EL CONTRATISTA", conforrne o[ progromo conuenido;

b) Poro efectos de codcr uno de los reuistones g ojustes de los costos, que se presenten durcrnte
to ejecución de los trobojos, e[ mes de orlgen de estos será e[ correspondiente o[ crcto de
presentoción g operturo de proposiciones, opIicóndose e[ úttimo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrernentos o decrementos de los costos de los insumos serán cotcutodos con bose en
los lndices de costos de obros púbticos gue determlne e[ Bcrnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cucrndo tos lndices que requlerqn tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los publicodos por e[ Bcrnco de México, [o segundo procederá q cqtculqrlos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o los precios que inuestiguen, por mercodeo directo
o en pubtlccrclones especlotizodcrs noclonotes o interno.clonqles considerqndo q[ menos tres
fuentes distintos o utitizqndo los lineomientos g metodotogicr que expido eI Bqnco de México;

e) Los precios unitorlos origlnotes del controto serán [cr bose pqrq determinoclón de ojustes
hostcr lcr terminoción de los trobojos controtodos;

f) E[ ojuste, en su cctso, se opticorá o [os costos directos, conseruondo constontes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finonciqmiento g e[ corgo de utitidcrd
originotes;

g) A los demás linecrmlentos que se est<rblezcon en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro eI Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

IV. Uncr uez opticod.o e[ procedimlento respectiuo, g determincrdos los fcrctores de ojuste o [os
costos dlrectos, éstos se oplicorán o[ importe de los estimoclones generodos, sin que resulte
necesorio modifico.r [o gorontío de cumplimiento de[ contrqto iniclo.tmente otorgodo.

Lo presente hoiq corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Prgcios Uñitorios por Tiempo D?terminqdo que cetebron poy uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Cerro Viejo Construcciones, S.A de C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-093-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente Én 32 hoios útiles por su onuerso, inctugendo
esto, suscrito el dio 3l (treinto g uno) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés)
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V. Cucrndo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por cquscr imputoble o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reqtizorá considerondo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromcr conuenido.

Et ojuste de costos de indirectos g finonciomiento procederó úntccrmente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de termlnoción de [q obrcr, debiéndose estobtecer en los conuenios sl estos
son sujetos o dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indirectos se estorá o [o dispuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estodo de Jcrlisco g sus Municipios.

EI foctor de utilidod debe ser inuorio.bte durqnte eI ejercicio deI controto.

E[ costo por finonciomiento estoro sujeto o ojuste de qcuerdo q. [o.s uorlqciones de [o toso de

interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposición.

Porq e[ cálculo de los incrementos o decrementos de los lnsumos o que hoce referenciq e[

inciso c) de to fro.cción III det nurnerol15 det o.rt(cuto'lOó de [o Leg de Obrcr Público poro e[
Esto,do de Jolisco g sus Municipios, se utilizorán los indices pubticodos por e[ Instituto Nocionol
de Estcrdlstico g Geogrofío (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por couso i.mputoble o "EL

CONTRATISTA", se estcrrá en [o dispuesto en [o frocción V del numero.l 15 del qrticuto10ó de to
Leg de Obro Público po.ro e[ Estodo de Jotisco g sus Municiplos, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o,[ mes en e[ que efectiuqmente se ejecutoron, seo inferior o oquel en
que d.ebieron ejecutorse, en cugo supuesto se oplicorá este ú[timo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su pqrte "EL CONTRATISTA" se obtigo cr tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuol deberá
ser especiotisto en [o moterio, preuiomente oceptodo por "CEA" U cuuo oceptoclón [o podrá
reuocqr o su criterlo, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá esto.r focuttodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este contrqto, qsi como po.rq oceptor g objetor los
obseruociones de obro que se formuten g en genero[ po.ro o.ctuqr q nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformidcrd con los crrtÍculos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municipios, de iguol monero con e[ crrticuto 13ó det Reglomento de [o,

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munlciplos.

6
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DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIoNES oBRERo-PATRoNALES.- "EL CoNTRATISTA,, como
empresorio g potrón será e[ único responsoble de [os obtigociones obrero-potronqtes onte los
diuersos qutoridodes, slndicotos, instituciones, orgonlsmos púbticos de Concilioción, Juntos
de Concitioción g Arbitroje g Tribunoles Loborotes, seqn deI orden federoI o locot, deriuqdo de
[os disposiciones legotes g demás ordenqmientos en moterio de trobojo, seguridod sociot,
copocitoclón g odiestro.miento, osí como normqs de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mismo o responder por todos los recto.moclones que los
trobojodores presenten en su contrq o contro "CEA" en relq.ción con los trobojos objeto del
presente contro,to, osI como tombién con quienes les suministre moterlotes poro [q mismo.
En rqzón de [o onterior bojo ninguno circunstonclo [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Dcterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estdtol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Cerro Viejo Construcciones, S A de C.V. correspondiente o lo osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-093-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Suñorio, consistente an 32 holos útiles por su qnuerso, inclugendo
esto, suscrito el dio 31 (trernto g uno) de Octubre det 2O23 (dos mil ueiñtitrés)
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potrón controtqnte, intermedicrrio o responsobte sotldorio conforme o los o,rtlcuto 13, 14 g 15

de [o Leg Federot det Trobcrjo, por ser ojeno o ese uincuto obrero potronot, g no existir
subordinqción de los ouxiliores de "EL CONTRATISTA", quedondo o scrtuo de cuotquier
reclomoción o indemnlzcrc[ón que se origine entre oquellos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omisiones imputobtes o sus representcrntes,
trobojodores, foctores o dependientes, li.berondo o "CEA", g rnonteniéndoto q sotuo de

cuolquier reclomoción, responsobitidod lego[, procedimiento odmtnlstrqtiuo g juicio loborol
de conformidod con [os ortlcutos 1918, 1923 g1924 del Código Ciui.[ Federot.

En coso de no hqcerto "EL CONTRATISTA" seró responsobte de resorcir los doños g perjuicios
ocosionodo o "CEA", considero.ndo como mÍnlmq indemnizoci.ón e[ monto de [qs muttos,
condenqs, créditos fiscotes o conuenios de conciticrción que hogo tenido que pqgor "CEA" por
motiuo de los obtigociones obrero-pcrtronotes, independientemente que se determine tq
rescis[ón qdministrotiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro. e[ cumptimiento det
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empleor personol técnico especlolizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCERoS.- "EL CoNTRATISTA" seTá e[ único responsoble de los
doños g perjuicios que con motiuo de [o obro se cousen q "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estipulcrdo en e[ controto, por inobseruo.ncio de lcrs disposiciones dodos por éste o por [os
uiolociones o los Leges g Regtomentos optlcobles.

"EL CONTRATISTA" seró e[ único responsobte de lo ejecución de [o obro público g debe
sujetorse o todos [os regtomentos g ordenomientos de los crutoridodes competentes en
rnoterio de construcción, segurldod, uso de [o uio público, protección ecotógico g de rnedio
ombiente que rijo.n en e[ árnbito federqt, estoto[ o municipol, osi como q lo,s instrucciones que
o[ efecto señqte "CEA". Los responsobitidcrdes g los doños g perjuicios que resuttoren por su
inobseruoncio por porte deI contrcrtlsto serán o corgo de este, de conformidod con eI ortÍcuto
1O3 numercrt 4 de tcr Leg de Obrcr Público del Estodo de Jq[lsco g sus Municipios.

En coso de no hocerlo, "EL CONTRATISTA" será responsobte de resqrcir los doños g perjuicios
ocosionodos o "CEA", conslderondo como mlnimq lndemnlzqción e[ monto de los muttqs,
condenos de indemnizqción o créditos fiscoles que hogo tenido que pogqr "CEA" por motiuo
de los doños ocosloncrdos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
determlne [q rescisión qdminlstrotiuo deI contrqto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "EL CoNTRATISTA" no podró encomendor ni
subcontrotqr con otrq persono flslco o morol [o ejecuclón totcrl o porcio[ de [o obro, sotuo

zoción expreso preulo U por escrtto por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiercr subcontrotor o otro empreso porq [o ejecución de unq porte de [o
obrq mencionodo o respecto de trobojos especiolizqdos de 1o rnismcr obro o odguiero
mq.teriotes o equipo que lnctugon su lnstqloclón, deberá sotlcitorto por escrito con 15 (quince)
dlos de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondlente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguiró siendo responsobte de [q ejecución de lcrs obros, sin que e[

Lo preseñte hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Doterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estqtol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Cerro Viejo Construcciones, S.A de C V, conespondiente o [o osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-O93-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso SimpLificodo Sumorio, consistente añ 32 ho,os útiles por su onuerso. inclugendo
esto. suscrito el dio 3l (treinto g uno) de Octubre del 2O23 (dos mil ueiñtitrás)
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tercero quede subrogodo en nlnguno de los derechos de oquet, de conformidod con e[ ortlcuto
97 numercrt 9 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obros no se hogon reqttzodo de ocuerdo con [o

estlpulodo en este controto o conforme q los instrucclones de "CEA", este ordenqrá su

reporoción o reposición inmedlcrtcr con los obros odicionoles que resulten necesqrios, los
cuotes horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución crtguno; en
este coso "CEA" si [o estimo necesorio, podró ordenor [o suspensión porclol o toto[ de [os

obros controtodos en tcrnto no se [teuen o cobo dichos trobojos, sin que esto seq motiuo poro
omptior eI ptozo señolodo poro [o terminoción de lcrs obros de conformidod con eI ort[cuto ló7

det Regl.omento de [o Leg de Obro Público del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTiMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es foculto.d de ,,CEA,, lleuor q cobo [o

inspección g pruebos necesortos de todos los rnoterioles que uctgctn ct usor en [o ejecución de
lcr obro, Uo seq en e[ lugor de estq o en los lugores de odquisición o fobrlcoción, con corgo o
"EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA" SE

compromete o[ pogo de [os motericrtes o seruicios retotluos de [o obro, los cousos de
incumptimlento presentodos g justificodos cr trqués de [o residenclcr en tonto no seqn
octorodo.s por este, seró couso de sltuoción de morq de [o empreso.

DÉCIMA NovENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motluo de [o obrq o ejecutor, o instolqr q su costo
los onuncios, ouisos, señoles, medidos preuentiuos g de orientqción, osi como brindor [o
copocitoclón g odlestromiento que se requieron poro eultor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reo.tlzon en [o obro, de conformldcrd con [o Leg Federol del Trobojo, e[
Regtomento Federo[ de Seguridod g Solud en e[ Trqbqjo, osí como en los Normcrs Oficiotes
Mexiconqs expedidos por [o SecretorÍ'o del Trobojo g Preuisión SocioI en moteriq de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cousorse cuotquier sinlestro seró sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligoclón de "EL CONTRATISTA" et suminlstro g colococión del rótuto de obro, con co.rgo o
sus gostos indirectos g conforme q los llneqmientos señotodos por "CEA" mlsmos que se
describen en e[ onexo, en coso de incumptimiento "CEA" to proporcionorá g su costo seró
descontodo deI pogo de sus estimq.ciones.

VIGÉSiMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecleren desperfectos o uicios de [q obrcr dentro
del oño sigulente o [o fecho de su recepción, "CEA" ordenorá su reporoción o reposlción
inmediqtq, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento U sln tener derecho o retribución por
elto, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos en un ptozo de lO (diez) dios
hóbites, "CEA" , podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos q un tercero o
efectuortos dlrectqmente g horó efectluo [o fionzcr otorgodo poro to[ efecto.

Ni los liquidociones porciotes, ni e[ pogo totol de [o obrq qunque ésto hogo sido recibido g
oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responscrbilidod en que pudiere incurrir por uiclos
ocultos que después resutten g que prouengon por defectos de [q construcc[ón o molq cotido,d
de [os mqteriotes empleodos, U por [o tonto, "CEA" podrá con corgo cr "EL CONTRATISTA"

Lo presente hoio corresPonde q[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que cetebron por uno porte lc
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Cer¡o Vieio Construcciones, S A de C.V, correspondiente o to osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-O93-23. osignqdo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 holos útiles por su qnuerso, inclugendo
ésto, suscrito el dío 31 (treinto g uno) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).Jqtisco
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encornendor los trobojos o un tercero o efectuortos directomente g horá efectiuo [o ficrnzo
otorgodo poro tol efecto de conformidcrd con e[ ortícuto1ó7 det Reglomento de [o Leg de Obro
PúbIico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Unq uez finolizo.do [o obro porq gorqntizor los defectos g uicios ocuttos de todos V cqdo uno
de los obtigociones deriuqdqs deI presente controto "EL CONTRATISTA" presentorá [o pótizo
de ficrnzo, por e['lO7o (diez por clento) del importe de los trobojos reolmente ejecutodos o fquor
de "CEA", [o cuol estorá uigente por un oño contodo o portir de to fechq del octo de recepción
fisico de [os trobojos de conformidod con e[ ortícu[o ll3 numercrl 3 de [o Leg de Obro Públiccr
del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberá redocto.r un informe sobre e[ estqdo de [o obro recibido, dentro de los 15 (quince)

dÍos onteriores qI cumptimiento deI plozo de goront[o.

Si e[ informe es fouorobte, "CEA" procederó o [o deuolución o ccrncetoción de [o gorontío g en
su coso, oI pogo de [os obIigociones pendientes.

Si e[ informe no es fouoroble g los defectos obseruodos se deben q deficiencios en [o ejecución
de lcr obrcr g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de gorontlo, "CEA" procederá o dictqr
los lnstrucclones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoclón de [o construldo
g concederle un ptozo poro etlo, duronte e[ cuol continúo encorgodo de [o conseruoción de [o
obro de conformidod con e[ qrtÍcuto1ó4 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotisco g sus Munlciplos.

Quedon q soluo [os derechos de "CEA" poro exlgir onte los outoridodes competentes et pogo
de [os contidodes no cubiertqs de [o indemnizqción que o su julcio correspondo, uno. uez que
se hogon efectiuos los gorontios constituldos conforrne o[ ort(cuto ló5 det Reglomento de [o
Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o tro,ués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superulsor en todo tiempo lqs obrqs objeto de este contrqto, osí
como los moteriotes que en etto se empleen, go seo en e[ sltio de ésto o en los lugores de
odquislciones g obseruociones que estime pertinentes relqciono.dcrs con su ejecución, q. fin de
que se ojuste oI progecto g modlflcoctones que se consideren pertinentes de conformldod con
e[ ortícuto 2 de [o Leg de Obrcr Púbtico. del Esto,do de Jotisco g sus Municlpios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácorq es e[ lnstrumento técnico que constituge
e[ medio de comunlcqción entre [os portes que formotlzon los contrqtos, en e[ cuql se
registron los crsuntos g euentos lmportontes que se presenten duronte [o ejecución de los
trobojos, Uo seq. q trqués de medios remotos de comunicoción electrónicq, coso en e[ cuol se
denominqrá Bitácoro etectrónico, u otros medios crutorizodos en tos térmlnos deI Regtomento
de [o Leg de Obrq Púbticcr del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, en cuuo coso se denominqrá
Bltácoro conuencionq[.

E[ uso en [o bitácorcr será obtigotorio en codq uno de [os controtos de obro g seruicios
retocionodos con [o mismo que ejecute, reotice o se encuentren o corgo de "CEA", su
e[crboroción, controI g seguimiento se horá por medios remotos d.e comunicqción electrónico
o de formcr conuencionql de conformidod con e[ o.rtícuto 138 det Regtomento de [q Leg de Obro

Lo presente hojo correspondé ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uño pode lo
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lqdo Cerro Vie¡o Cónstrucciones, S.A. de C.V., cotrespondiente o to osignoción número {]EA-
LIN-EST-CS-093-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 32 hojos útiles por su onuerso, inctugendo
esto. suscrito e[ dio 3l (trainto g uno) de Octubre del 2O23 (dos mrl ueintitrés)
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coNTRATo DE oBRA púeLtca

Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munlcipios

vroÉsrve TERCERA.- vERIFICACTÓN oEt- AVANCE DE LA OBRA.- "cEA" ueriflcorá que los
obrcrs objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con el
progrorro de obro oprobodo, g conforme q [os especificociones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente e[ cruqnce g [o cotidod de [os obrqs en [o lntetigencicr de que [o
obro mcrl ejecutodo se tendrá por no recrtizqdo.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuenclonotes
se opllcorón por otro.so en [o ejecución de [os trobojos por cousos imputobles o los

contro.tlstos, serón determinodos únlcomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [q fecho poctodo en e[ controto pqro [o conctuslón totol de los obrcrs de

conformido.d con e[ orticulo 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios

Peno por incumptimiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focultod de uerlficor mensuotmente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de o.cuerdo
con tos fechos preuiornente poctodos, porq [o cuo[ "CEA" compororá mes q mes e[ ouonce
contro eI progromo g [os trobojos efectiucrmente ejecutodos.

Si como consecuencicr de [o comporoción go citodo en e[ párrofo onterlor, se oduterte que e[

o.uqnce de los trobojos es menor de [o que debicr reo,[izorse U seq por cousos imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederó o hocer los retenciones económicqs q lqs estimociones que
se encuentren en proceso en los fecho.s en los que se determinen los otrosos en bose q [q
siguiente fórmuto:

Sonción por incumplimiento en tiempo: = X (IC-IE)

fC= Inuersión contrcrtodo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de termincrción qutorizodo.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Además de [o pencr por incumptlmlento en tiempo, se
opticoró uno sonción por qtroso en [o entrego fÍsico de lo obrcr que se iró lncrementondo en
[o medido. en que "EL CONTRATISTA" no entregue totcrlmente terminodo [o obro, dicho.
sonclón se colculo.ró según [o siguiente fórmulo:

Sonción por otroso en [q entrego físico de [o obro público: =O.05x (ic-ie)x(ftr-fto)/3o

IC= Inuersión controtodo.
IE= Inuersión ejecutodq q [q fecho de terminoción qutorizqdo,.
FTR= Fecho de terminqción reol de [q obrq.
FTA= Fecho de terminqción outorlzodq de [q obrq púbtico.

Peno por otrqso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o documentqción
compteto de finiquito de [o obrq o "CEA", o mós tqrdqr 30 (treinto) dÍos noturqtes o [o fecho
outorizcrdq de terminoción. En coso contrqrio será conslderodo en estqdo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tordÍo de finiquitos cquso groue perjuicio <rl cierre de
ejercicio U se corre e[ riesgo de [o. cqncetoción de los recursos pcrro pcrgo.

Lo preseñte hojo corresponde qt Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Cerro Vieio Construcciones, SA de C.V, correspondiente o [o osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-093-23, osignodo bojo lo modotrdod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 32 hoios útiles por su onuerso. tnctugendo
esto, suscrito el dio 3'l (treinto g uno) de Octtrbre del 2O23 (dos mil ueintitrés)Julisco
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Poro determinor [o oplicoción de lcrs sqnciones estipulodos no se tomorón en cuento los

demoros motiuodo.s por cqso fortulto o fuerzo, mogor o por cuolquier otro cquso, que o jui.cio

de "CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo. espontáneo e[

precepto que se dejó de cumptlr. No se considero que e[ cumpllmiento es espontáneo cuqndo
[o omisión seq descubierto por [os outoridodes o medle requerimiento, ulsitq, excltcrtiuo o

cuotquiero otro gestión efectuo.do por los mismc¡s de conformidod con e[ orticuto 147 de [o Leg

de Obro Púbticcr del Estodo de Jollsco g sus Municipios

Independientemente de los opticociones de lqs penos señotcrdos qnteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptimlento forzoso del controto, o ho.cerlo ejecutcrr por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA eUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ o.rtlcuto]02
de tcr Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios g en [o opticoble ol
Reglomento de [o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, poro que tengo
uqtidez [o prórrogo debe soticitorse por escrito en un plozo máximo de 0ó (seis) dÍos hábites de

ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución de [o obro, o, "CEA", ésto
tendrá un plozo de ]O (dlez) dÍos hóbites poro oprobor o rechcrzor [o soticitud por escrlto
firmodo por e[ titulor, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo [o soticitud
siempre g cuondo no hogo sido presentodo extemporáneo, unq uez outorlzodo lo prórrogo
deberó odecuorse eI cotendorio de obro.

"CEA" tendró dentro de su presupuesto outorizodo, en todo tiempo [o focuttcrd por rqzones
fundcrd.os g exp[ícitosde omptior, reducir o modificor [q reotizo.ctón de [q obro objeto de este
controto, dondo o.uiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecuclón de obro se crduierte por los portes [o necesidod de efectuor
qdecuo.ciones o[ progecto de [o obrq como [o es e[ omptior, reducir o modificor los ptozos
poctodos, o bien, [o conueniencio en [o reotizoción de trobojos extroordinorios o
comptementorios se horó deI conocimiento o "CEA", quien en crtención o los rozoncrmientos U

justificociones expuestcrs q [os ptonos, progectos, retoclón de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determlnen o julclo de "CEA", sin perjuicio de [q focuttod que [e
qstste de ejecutor directomente los trobojos, tendrá [o opción de outorizor medio.nte crcuerdo
por escrito tcr recrtizqción de los trobojos o modificoclones respectiuos U comunlcorá o. "EL

CONTRATISTA" quién estoró obligodo o su ejecución g obseruoncio, por [o que se suscribiró un
conuenio en el que se detolten lqs condiciones g trobojos extros. E[ conuenio podró ser
crutorizqdo hqsto por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uno sotq uez del importe de[
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontios g fionzos especÍficos.

Si los modificqciones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uorlon e[ objeto del progecto, se
podrán celebror conuenios odicioncrles entre los portes respecto de los nueuos condiciones,
debiéndose justificor de monero fundodo g motluodq lcrs rozones pqrct etto, mismos que
deberán ser crutorizodos por eI seruldor púbtico que determine "CEA".

Los modificoclones no podrán ofector [o noturolezo g co,rocterlsticos esencicrtes del objeto
del controto originot, nl conuenirse poro eludir en cuolquier formo e[ cumplimiento del
controto originol o lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde dl Controto de Obro Púbtico o Precios Uñitdrios por Tiempo Oétérminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Cerro Vie¡o Construccioñes, S A. de C.V, correspondiente o lo osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-093-23. osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Sumdrio, consisteñte Én 32 hojos útites por su onuerso, inctugendo
éstd. suscrito el dio 3l (treinto g uno) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)Jqtisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Di.chcrs modificociones podrán reqtizorse, [o mismo en qurnento que en reducción del ptozo de

ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, los periodos se expresqrán en dÍos

noturoles, g to determinoción del porcentoje de ucrrioción se horá con respecto del ptozo

poctodo en este controto.

En cuqnto o monto, [o comporoción se reqtizorá en bose o[ monto conuenido en lcr ctáusuto
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisqr los lndirectos g e[ finonciomiento
originotmente poctodos g determinor [q procedencio de ojustorlos q lcrs nueucrs condiciones
en ccrso de que esto,s se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contor por escrito g, uno uez crutorlzodos los

incrementos o reducclones que resutten, se oplicorán o lqs estimqciones en que se generen o

se hogon generodo.

Los modificociones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes o los
modificociones o[ monto, debiendo considerorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formolizoción puedqn integrorse en un soto documento, distinguiéndotos unos d.e otros,
onexondo lcr docurnentoción que [os soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro deberá sustentor e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que

originen [q cetebro.ción de los conuenlos correspondientes conslderándose estos, porte de
este controto g obtigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estipuloclones que en los
mismos se estoblezcon de conformidod con e[ orticulo125 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Cuondo se reoticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenlos en monto o en plozo, dichos
conceptos se deberán conslderor g odministror independientemente o los originotmente
poctodos en este contrqto, debiéndose formutq.r estimqciones especÍficos, o efecto de tener
un control g seguimlento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los orticutos 108 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios g 147 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA" podrá suspender con couso justificodo
temporol o definiti.uomente [o ejecuclón de lcr obro objeto de este contrqto en todo o en porte,
en cuotquter esto.do en que se encuentre.

"CEA" designorá o los seruidores públicos que puedon ordenor [o suspensión g determinor, en
su coso, lo temporotidod de éstcr, lcr que no puede prorrogorse o ser indeftnido, cuo,ndo [q
reonudoción de los trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo de reolizoción cierto
pero de fechq indetermino,dq, e[ periodo de [o suspensión estqrá sujeto q [q octuolizoción de
ese euento.

"CEA" notificorá cr "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de lO diez dios hábites monifieste [o que cr su derecho conuengo g, en su coso,
oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los lO diez dÍos hóbites siguientes debe
emitlrse resolución fundo,do g motiuodo, que considere los qrgumentos, los pruebos ofrecidos
g determine [o procedencio de [o suspensión.

Lo presente hoiq corresponde o[ Contrdto de Obro Púbttco o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Cerro Viéio Construcciones, S A. de C.V, correspondieñte q [d qsignoción númaro CEA-
LIN-EST-CS-O93-23 osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 hojos útites por su onuerso, inctugendo
esto, suscrito él dío 3l (treinto g uno) de Octubre deL 2O23 (dos mil uerntitrés)
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Cuqndo "CEA" determine suspender [os obros g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubri.rá o "EL CONTRATISTA" et importe de los obros ejecutodos g gostos no
recuperobtes, siempre que estén debidomente comprobcrdos g se retoclonen directomente
con este controto, e[ que podrá continuor produciendo todos sus efectos [egotes unq uez que

hogon desoporecido lcrs couscrs que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o serulcios ejecutodos g los gostos no recupercrbtes rozonqbles,
que estén comprobodos g relocionqdos directomente con e[ contrqto, cuondo se determine [o
suspensión de [o obro púbtico por couso.s imputobles cr é[, siendo estos los siguientes:

o) Rentqs de equipo o, si resu[to más borcrto, los ftetes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
[os trobojos;

b) Lo mono de obro progromodo que permonezco en e[ sitlo de [os trobojos duronte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido trostododo o otro frente de trobojo o q otrq obro g que se

encuentre registrodo en [o bitácoro o en e[ documento de control de oslstencio que definon
[o.s portes;

c) EI monto correspondiente cr los costos indlrectos que se hogon generodo durqnte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimlento, conseruqción g otmocenomlento cuqndo no imptiquen un
costo indlrecto.

Cuondo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzq mogor, no existiró ninguno
responsobiti.dod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o
serulcios, sin modificor e[ ptozo de ejecuclón estobtecldo en eI controto

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente controto podrá ser rescindido en coso de incumplimiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seq "CEA" eI que determine rescindirto, dicho rescis[ón operorá de pteno
derecho en los términos del orticulo1O9 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus
Municlpios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g
sus Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán poctcrr medionte un conuenio [q terminoción del controto
por mutuo consentimlento; octo que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro o[guno. co.uso
de rescisión imputobte o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rqzones de interés púbtico
o cousct justificodo que hogon lnnecesoriq. o inconuenlente [o permqnencio del controto de
conformidqd con e[ ortícuto l'10 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municiplos.
Ccrusos de Rescisión.- "CEA" rescindiró crdministro.tiucrmente eI contrqto cuondo el
controtisto:

I. Por cousos imputobtes o. é[, no inlcie los trobojos o seruicios objeto del contrqto dentro de
los 15 (quince) dios siguientes cr [o fechq conuenido sin cq.uso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico del Esto,do de Jqlisco g sus Municipios g su Reglomento;

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Dcterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro (odo Cerro Viejó Construcciones, S A. de C.V., corréspondiente o lo osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-093-23. osignodo boio lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio. consistonte ln 32 hoios útiles por su onuetso, inclugendo
esto, suscrito el dío 3l (treinto g uno) de Octubre del 2023 (dos mil uerntitrés)
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II. Interrumpo injustificodomente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
repqrctr o reponer olguno porte de ettos que se hogo detectqdo como defectuosq por "CEA";

III. No ejecute tos trobojos o serulcios de conformi.dod con [o estiputodo en e[ contrcrto o sin
motiuo justificodo no crcote lcrs órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumptimiento o [os progromqs de ejecución conuenidos por folto de mqteriotes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ o.trqso puedo dificultor [o

termlno.ción sotisfoctorlq de [os trobojos en eI ptozo estiputodo;

V. Seo dectorodo en concurso mercontiI o o[guno figuro onátogo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin contor con [q

outorizoción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiero los derechos de cobro deriuodos del controto sin contqr con [o outorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustlficodo no dcr o "CEA" o o otro,s qutoridodes,
orgonismos constitucionotes, instituciones u órgonos jurlsdiccioncrtes, seon deI orden federot,
estotcrl o municipot, los focitidodes g/o dcrtos que [e requieron en cuotquier procedimiento de
inspección, uigiloncio, ulsito domiciliorio, superuisión o de lnuestigoción go seq por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de los obrqs, de los mqterioles utitizodos, osi como por supuestos
de responscrbitidod odmintstrotiuo. de seruidores públicos o de porticutores uinculodos con
foltcrs qdministrcrtluos groues, supuestqs reqlizo.clón práctlcos monopólicos g/o qctos de
fiscotizoción.

IX. Ccrmbi.e su nocionqtidod por otro, en e[ coso de que hogo sido estoblecido como requisito
tener uno deterrnincrdcr ncrcioncrIldod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con e[ controto;

XI. Incumptq con e[ compromlso que, en su cqso, hogo odquirido q[ momento de [o suscripción
del controto, relotiuo o lcr reseruo g confidenciolidcrd de [o informoclón o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XII.- Cucrndo por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronoles to "CEA" seo obligodo of pogo de muttos, condenqs de lcrudos, créditos fisco.tes o
conuenios de conciticrclón por los qutoridqdes, lnstltuciones, Orgonismos Descentrolizodos,
Juntos de Concilioción g Arbitro.je g órgonos jurisdiccionotes.

XIII.- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obllgociones obrero-
potronoles se dectore en Estodo de Huelgo o[ centro de trobojo por porte de unq cootición de
trobojodores.

Lo presante hoio corresponde ol Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq pqrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Cerro Viejo Construcciones. S.A. de C.V, conespondiente q lo osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-093-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 32 hoios útiles por su onuerso. inctugendo
estq, suscrito el dio 3l (treinto U uno) de Octrrbre del 2O23 (dos mil u6intitrás)
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XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sldo declcrrodo responsqble de cometer prócticos
contrq.ricrs o [o Leg Federol de Competencio Económico, go seo en [o indiulduql o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión FederoI de Competenclo Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, occionistos, representontes legotes,

opoderodos lego[es, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono con focultqdes decisorios o de

representoción de lcr mismo, hogo sido dectqrodo responsobte por [o comisión de unq de [os

fotto.s conslgnodos en [os o,rticutos 66,67,68, 69,70,71 g 72 de [o Leg Generql de

Responsobilidodes Administrotiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol soclol g contobte en formo notobte que o juicio de
"CEA" no gorontice eI cumplimiento de [os obtigociones de este contrqto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito inforrnor o "CEA" en los ptcrzos estobtecidos, los

combios en su domiciIio poro reqlizor notificociones.

XVIII. En generol, incurnplcr cuolquiero de los obtigociones deriucrdos deI contrcrto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o rescisión, se inlcioro e[

procedimiento de rescisión de conformidqd con [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios g uno uez notificodo e[ inlcio del procedlmiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se

obstendró de cubrir [os importes resultontes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
Iiquidodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno uez emitido lcr resolución del procedimiento de rescis[ón "CEA" deberá otorgor el finiquito
que procedo, dentro de los treinto dÍos nqturoles siguientes o lcr fecho de [o notiflcoción de
dicho resotuclón.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podró conciliqr, dentro det finiquito de los trobojos o
serulcios, los sotdos deriuo.dos de [o rescisión con e[ fin de preseruqr los intereses de lqs
portes.

"CEA" podró hqcer constor en e[ finlquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reqtizodos
por "EL CONTRATISTA" hosto [o rescisión del controto, osÍ comó de los equipos g moteriotes
que se hubieron instcrtodo en [o obro o utitizcrdos en [q prestoción del seruiclo o se encuentren
en proceso de fobricqción, siempre g cuondo seon susceptibles de utitizoción dentro de los
trobojos o seruicios pendlentes de reotlzor.

En e[ cqso de sotdo por qmortizqr, se relntegrqrá o "CEA" en un ptozo no mouor de 15 (quince)
díos hábites, contodos o portir de [o fechq en que [e seo comunicqdo. [q rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuo[ se le reconocerán los mqterioles qué tengo en obro o en proceso
de odquislción debidomente comprobodos medionte [o exhibición correspondlente, conforme
o. [os dotos báslcos de precios, considero.ndo los ojustes de costos crutorizqdos o, lo' fecho de
rescisión, slempre U cuqndo seon de [o colidod requerldo, puedgn utillzorse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entrego,rtos en e[ sitio de [os trobojos, en e[ co,so
de que no relntegre e[ sqtdo por omortlzcrr, deberá pogqr gostos flno.ncieros conforme o uno
tqsq que será [guo[ o [o estobtecidcr por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jotisco, en [os cqsos
de morcr poro eI pogo de crédltos fiscqtes.
Lo presente hojo corresponde dl Coñtroto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pdrte ld
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco y por otro lodo Cerro Viejo Construcciones, S A de C V, conespondiente o lo osignoción númerc OEA-
LIN-EST-CS-093-23. osiqnodo bojo [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio. consistent6 en 32 hojos útites por su onuerso, inclugendo
estq, suscrito el did 3l (treinto y uno) de Octrrbre de[ 2023 (dos mil ueintitrés)
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vroÉsrvn NovENA.- TERMINACTóN RTIToIPADA DEL CoNTRATo.-De conformldod con e[

ortícuto1O8 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terrninodo o,nticipodomente este contrqto por rozones de interés generot, o cuondo
existon cousqs justificodos que impidon [o continuoción de los trobojos o seruiclos, U se

demuestre que de continuor con los obIigociones poctodos se ocosionorio un dqño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuondo se determlne [o nulidod det octo que dio origen o[ controto por

crutortdod competente; o cuondo no sect posibte determinqr [o temporotidod de [o suspensión
de [os trobojos o seruicios cttqdos en [o ctóusulo ulgésimo sexto del presente contrqto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperqbtes en que hogo incurrido siempre g

cuondo seon rozonobles, estén debidomente comprobodos g se retocionen directomente con
[o operoción correspondiente, siendo éstos [os stguientes:

En cuolquier coso de terminoción onticipodo, se deberán reotlzcrr los crnotociones pertinentes
en [o bitócorcr, debiendo "CEA" notifico.r o "EL CONTRATISTA" e[ lniclo del procedlmlento de

terrninoción onticipodcr det controto, poro que éste, en un plozo no mogor de10 diez dios
hábites monifieste [o que o su derecho conuengo g, en su coso, oporte los pruebos que estime
pertinentes.

Uno uez comunicodo por "CEA" e[ inlcio del procedimiento de terminoción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá q tomor inmediotcr poseslón de los trobojos o seruicios
ejecutodos, poro, en su coso hqcerse co.rgo del inmuebte g de los instqtociones respectiuos g

proceder o suspender [os trqbo.jos o seruicios, leucrntcrndo, con o sin [o comporecencicr del
controtlstq., octq circunsto,nciodo del estodo en que se encuentre [q obrq. o seruicio, en [o cuol
se horá constor como m(nimo [o determinodo por [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jollsco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo cr regresor o "CEA" en un término de lO (diez) dios
no.turo.les, contqdos o portir de [o fecho de [o notifico.ción del ofi.cio e inicio de terminoción
onticipodo deI contrcrto, to documentoción que se [e hubiere entregodo poro [o reotizoción de
los trobojos.

Unq uez emi.tldcr [q resolución de[ procedimiento de termino.ción onticipodo del contrqto
deberá otorgorse e[ finiquito gue procedo, dentro de los trelntq dÍqs nqturqles sigulentes o [o
fechcr de [o notificoción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN of OBRA CONCLUIDA.- De conformidod con etortÍcuto 11'l de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios "CEA" recibiró lqs obrqs objeto de este
contrqto hosto que seon terminodos en su totolidod, si lqs mismos hubieren sido reqtizqdqs
de ocuerdo con los especificociones conuenidqs g demás estipulociones de este contrcrto.

"EL CONTRATISTA" comunicqrá o "CEA" lcr conctusión de los trobojos o seruiclos que [e fueron
encomendodos, por escrito o troués de [o bltócoro, de obro, dentro del ptozo mcrxtmo
crutorizodo poro [o conc[usión de los mismos, po.rq que ésto, dentro del término que no podrá
ser mogor o ueinte dios hóbites, uerifique [o debido termtnoción de los mismos conforme q los
condiciones esto,btecldqs en eI controto.

Lo preseñte hojo corresponde o( Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Doterminqdo que calebron por uno pqrte Lq

Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Cerro Vieio Construcciones, S A de C.V, correspondiente o to osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-093-23. osignodo boio [o modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente én 32 hoios útites por su onuerso, inclugendo
esto. suscrito el dio 3l (treinto g uno) de Octubre del 2023 (dos miI ueirrtitrés)
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A[ finotizo.r [q uerificoción de [os trobojos o seruicios, "CEA" contorá con un ptozo de hostq
diez dios hábites poro proceder q su recepción fÍsico, mediqnte e[ leuontomiento de[ qctcr de

entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su

responsobitidod.

Pueden reciblrse porciotmente oquetlos portes de [o, obrcr susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregorse o[ uso púbtico, según [o estcrbtecido en et controto, en cugo coso se

osentorá constqncio del hecho mediqnte octq de entrego g récepción de [q fose de que se

trote.

Puede dorse por recibido U ocuporse uno obro, crún sin [o celebrgción del qcto formol, cuondo
medlen rozones de interés púbtico.

Con lcr entrego porciol o totot, según seo e[ co.so, se computorón los ptozos po.rq [o exigencio
de gorontlos.

Cuondo lcr obrq no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse constor en e[ octo g

"CEA" debe señolor los defectos obseruodos g hocerlos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medtonte dictomen emitido por e[ residente de obro, porq. que dentro de los
cinco dlos hábites siguientes e[ controtisto mqnifieste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este ptozo, "CEA" deberó detotlcrr los instrucciones precisos g fijor un ptozo poro
remediorlos. Si tronscurrido dicho plozo e[ contro.tisto. no [o efectúo, se intcicrrá el
procedimiento qdmlnlstrotluo de rescislón.

Cuondo de común crcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por termlnodo
onticipodomente e[ controto, en este ccrso, tcrs obrqs que se recibon se liquidorán en tq formo
que los portes conuengon, conforme o [o estobtecido en este controto.

Cuondo "CEA" resclndo e[ contrqto en los términos de [o cláusulo uigésimo octcrucr, en este
ccrso tcr recepción porcio[ quedorá o juicio de éste g tiquidorá e[ importe de los trobojos que
decido recibir.

Cuondo [o outoridod jurisdicci.onol dectore resclndido eI contrqto, en este cqso, se estqrá o [o
dispuesto por [o resoluc[ón respectluo.

Al término de to obro se leuqntqrá octq de recepclón con [o cucrl se dcrró por terminodo g

entregodo [cr obro. Lo recepción porclol o totol de lo's obros g to liquidoción de su importe, se
efectuorán sin perjuicio de tos descuentos que debon hqcerse por concepto de sqnclones en
[os térmlnos de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odministrotiuomente [o obro., [o cuql consiste en entregqr [o.s qcto,s de entrego g recepclón,
firmodos por los funcioncrrios representontes de [cr Comisión Estqtcrl deI Aguo de Jo.lisco, esto
deberá de recrlizorse en un plozo no mogor o óO dlos nqturotes contqdos o portir de [o fechq

Ld presente hoio corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotot deL Aguo de Jolisco U por otro lodo Cerro Vie¡o Construcciones, S.A de C V., correspondiento o [o osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-093-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente 6n 32 hojos útites por su onuerso, inclugendo
esto, suscrito el dio 3l (treinto g uno) de Octubre de[ 2023 (dos mi[ ueintitrés)
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Cuondo sin estor termino.dq [o totolidod de [o obro, tos portes de los trobojos ejecutodos se

ojusten o [o conuenido g puedon ser utilizodos q. juicio de "CEA", en este coso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

2



6roffi COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-Ll N-EST-CS-093-23

coNTRATo DE oBRA púeLlca

outorizodo en e[ contrqto poro termlnor [o obrq. En coso de que existiero prórrogos en e[

tiempo poro terminor [o obrcr outorizodcr mediqnte firmos de[ superuisor, jefe de áreo g el

Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuo fecho de término de [o obrcr seró [o indicodo en [o
recotendqrizoción g/o úttimo prórrogo outorlzqdq. Si no se hiclerq en e[ ptozo señolodo "EL

CONTRATISTA" cubTiTá peno conuencionol conforme o [o estiputcrdo en este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-Recibidos físicomente
tos trobojos, tos portes dentro del término estiputodo en e[ contrqto, e[ cucrl no podró exceder
de cincuentcr dios o portir de [o recepción de [os trobojos, deberán etoborcrr e[ finiquito de los

mismos, en e[ que se horó constcrr los créditos o fouor U en contro que resulten pctrct cqdo uno
de ettos, descrlbiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ sotdo resultqnte, debiendo
exponer en su coso, lcrs rqzones de [o oplicoción de [os penos conuencloncrtes o d.e[ sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ crrticulo l'12 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de

Jcrtisco g sus Municiptos

"CEA" deberó notificor por oficio cr "EL CONTRATISTA" medicrnte su representonte [ego[ o su
residente de obrcr, [o, fecho, el lugor g [o horo en que se lleuqró q cqbo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendró to obtigoción de crcudir o[ ltomodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existtr desocuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no qcudir se [e
comunicorá e[ resuttodo dentro de un ptozo de l0 (diez) dlos ncrturotes, contqdos o portir de
su emisión.

Uno uez notiflcodo e[ resultodo de dicho fi.niquito o "EL CONTRATISTA" qutén tendrá e[
término de '10 (diez) dios nqturoles poro otegor [o que q su derecho correspondo; sl
tronscurrido este térrnino no reotizo o[guno gestlón, se dqrá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como mÍnimo los requisitos que se
lndicon en [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiqui.to resuttcr que existen soldos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
liquidortos dentro del término de 20 (ueinte) díos noturoles siguientes. Si resuttq que existen
scrtdos o fouor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de los contidcrdes pendientes de
cubrlr por concepto de trobojos ejecutodos g sl no fuerqn suficientes, se exigiró por oficio su
reintegro, más los gqstos fincrncleros correspondientes, conforme ct unq. tqsq que será iguo[ o
lo esto.btecldo por [o Leg de Ingresos de [o Federcrción en los cosos de prórrogo, poro e[ pogo
de créditos fiscoles dichos gqstos empezorán o generorse cuondo los portes tengon definido
e[ importe o po.gqr g se cotcutcrrón sobre los contidqdes pogodqs en exceso en codq cqso,
debiéndose computor por dÍos nqturqtes desde que seon determinodos hosto, [o fechcr en que
se pongon efectiuomente los contldodes o disposición de "CEA" en coso de no obtener
reintegro, "CEA" podrá hqcer efectiuos [os gorontios que encuentre uigentes, en formo
simuttáneo se leuontorá e[ qcto odminlstrcrtluo que de por extinguidos los derechos g
obtlgociones qsumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrcrto, [o que deberá reunir
como mÍnimo los requtsltos seño,lodos por Leg.

Cuqndo [o liquldoción de [os soldos se reo.tice dentro de los 20 (ueinte) dlcrs noturqtes
slguientes o lcr firmo det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como octo
odministrcrttuo que dé por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este controto, sqtuo los obtigociones deriuqdqs de los uicios ocuttos

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Cerro Vieio Construcciones, SA de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-O93-23, osignoda bojo to modolidod de Concurso Simptificqdo Sumorio, consistento en 32 ho¡os útiles por su onuerso, inctugendo
estq, suscrito el diq 3'l (trernto U uno) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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debiendo ogregor úniccrmente unq monifestqción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros odeudos g por [o tonto se tendrón por terminodos los derechos g obligociones
que genero este controto, sin derecho q ulterlor reclomoclón. A[ no ser foctibte e[ pogo en e[

término indicodo, se procederá q eloborcrr e[ octo qdministrotluo que dé por extinguldos los

derechos g obligociones de "CEA" U "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si crl recibirse los obros g efectuorse [o

liquidoción correspondlente existirán deductiuos o cuotquler otrcr obtigoción o

responsobilidod poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mlsmqs se

deducirá de [os contidodes q cubrírsete por trobojos ejecutodos g, s[ no fueren suficientes se

hcrrá efectiuo [q fio.nzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por cctuscrs injustificodcrs los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ plozo estcrbtecido en e[ progrcrmcr outorizodo, todo gosto por concepto de superuisión
odicionol g serulcios de opogo o [o obro seró con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ lmporte de
dichos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debq hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obligon
o sujetorse estrictq.mente poro [o ejecución de [os trobojos objeto de este contrcrto, o todos g

codo uno de los cláusutqs que [o lntegron, osi corno cr sus onexos, los términos, lineomiento,
procedirnientos g requisitos que estobtecen [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municlpios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios,
osi como [os disposiciones odminlstrcrtiuos que [e seon opticobles.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [o obro no hogo si.do recibi.do por "CEA", totql o
porciolmente en los términos del crrtícuto'l'l'l de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g
sus Municipios, [os rlesgos U responsobitidod por e[ ocontecimiento de slniestros de cuotquier
tipo duronte su ejecución, inctugendo [os resultqntes de riesgos o.mbientoles, correrón por
cuentcr de "EL CONTRATISTA", Iiberondo en consecuencio o [o "CEA" de cuotquier
responsobitidod oI respecto.

"EL CONTRATISTA" debeTá contro.to.r seguros poro el personol cr su corgo poro [o ejecución de
lq obro., en los términos de los leges loboroles g oquellos que respondon por doños g
ofectociones o terceros, q. [q obro, o[ medlo ombiente deriuqdos de [q reqtizoción g operoción
de [o obro público, U por robo de mo.terio.tes g equi.po de instotoclón permqnente de
conformidqd con e[ ortlculo 99 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Esto,do de Jotisco U sus
Municipios.

Poro dor cumptimiento oI crrticulo citcrdo en eI párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" presentó
lo póti.zo de seguro número O7OOO245 (cero, siete, cero, cero, cero, dos, cuotro, cinco) con fecho
de uigencio o portir de [o fecho 01 (primero) de Nouiembre del 2O23 (dos mi[ ueintltrés), por [o
contido,d de S8'545,0ó4.58 (ocho mittones quinientos cucrrento g clnco m[[ sesento g cuotro
pesos SBflOOM.N.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicono de Seguros, S.A. de
C.V., o fouor de [o Comisión Estqtol de[ Aguo de Jolisco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o oseguror, o[ menos, los bienes g
conceptos mencioncrdos en los especificociones slgulentes, contro los pérdidos o doños
moterio,tes que pudierqn ocurrirtes duronte [o construcción en e[ lugor donde se lteuen o cqbo

Ld Presente hojo corresponde q[ Contrdto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinado que cetebran por uno porte lo
Comisióñ Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Cerro Viejo Construcciones, SA de CV. correspondiente q lo osignoción número CEA,
LIN-ESf-CS-O93-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptiftcodo Sumorio, consistente Jn 32 holos útrtes por su onuerso, inclugendo
esto, suscrito el dio 3l (treinto g uno) de Octubre del 2O23 (dos mi[ ueintitrés)
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los trobojos moteriq del presente contrqto, siempre que dtchos pérdidos o dqños ocurrqn de
monero occidentql, súbito e impreuisto g que hogon necesorlcr su reporoción g/o reposlción
como consecuenclo directq de cuotquiero de los riesgos qmporodos por [o pótizo
correspondIente:

I.-ESPECIFiCACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se trcrto de oseguror [o responsobitidod ciull legot en que lncurriere "EL

CONTRATISTA" por doños cousqdos o terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños moteriotes que sufron los bienes g conceptos osegurqdos en formo qccidentot,
súbitcr e impreuisto, por cuotquier couso que no seo exctuido expresomente g que no pudiero
ser osegurodo bojo lqs coberturos odicionoles, cuqndo "EL CONTRATISTA" seo, propletorio,
poseedor temporol o o.rrendotorlo de terrenos, edifi.cios o locotes que seon utitizodos poro [o
ejecución de los obros moterlo de este contrcrto o como uiuiendo temporol pqrq sus
empteodos.

B).- Coberturcrs Adicionotes.-"EL CONTRATISTA" debeTáextender eI seguro o cubrir, medionte
Lo obtigoclón del pogo de [o prlmo correspondiente, o los bienes cubiertos que se mencionen
en [o corótulo g/o especificoción g/o reloclón onexo de [o póllzo conducente, o[ menos contro
los siguientes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupción Votcánlco;
2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidos o doños ccrusqdos por cictón,
hurocán, tornodo, tempestod, ulentos tempestuosos, lnundqción, desbordq.miento g olzo de
niuel de ogucrs, enfongomiento, hundimiento o deslizomlento del terreno, derrumbes g

desprendtmiento de tierro o de rocqs;

3.-Montenimiento g Visitos, que comprendq [o reulsión g/o eliminoción de defectos que
oporezcon posterlormente cr [o oceptoción g/o puesto en serutclo de los obros mcrterio del
presente contrcrto. Cucrndo éste seo e[ coso, e[ seguro deberó cubrlr los doños moteriqles
directomente cousodos por "EL CONTRATISTA" durcrnte [o ejecución de los trobojos objeto de
este contrqto, durcrnte e[ periodo indicodo en [q especificoción de to pótizo U que deberá
coincidir con eI de uigencio d.et presente contrcrto.

4.- Responsobitidod ciuit extrocontroctuqI que comprend.q. Io responsobitidcrd en que
legotmente incurriere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motluo de [o construcción de los
obros objeto de[ presente controto, sufron terceros en sus bienes g/o en su persono.

o).- En [o concerniente o [os doños sobre tos bienes, los riesgos cr cubrir deberán ser [o.

responsobitidod ciuiI extrocontrqctuqI de "EL CONTRATISTA" por do.ños moterlcrtes
producldos o bienes de terceros, que ocurron en conexión directo con [q ejecución del
controto de obro mqtericr de este controto, g osegurodo por to pótizo correspondiente, g que
hubieren qcontectdo dentro o en [q uecindod lnmediotq del sitio de ejecuctón de los obrqs
objeto deI controto oquI signodo duronte eI periodo de su uigencio.

b).- Por [o que se refiere q los doños en los personq.s, los rlesgos o cubrir son tq
responsobilidod ciuiI extrcrcontroctuoI de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporotes,
inctugendo [o muerte, producidos:(i) o personos que no estén o[ seruicio de "EL

Lq presente hojo corresponde of Contrdto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Cerro Vieio Coñstrucciones, S A. de C.V.. correspondiente d lo osignoción número CEA-
LIN-ESf-CS-O93-23, osignoda bojo lo nodotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consisténte en 32 hojos útiles por su onuorso, inclugendo
esto, suscrito el dío 3l (treinto g uno) de Octubre del 2023 (dos hit ueintitrés)
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CONTRATISTA";(ii)o los seruidores públicos lo "CEA"; (iii) of propietorio o comitente poro quien

se esté hociendo tcr construcción moterio de este controto; (iu) o otros controtistos o

subcontrqtistos que estén lteucrndo cr ccrbo trobojos en e[ sitio de construcción;(u) cr tos soclos,

occionisto.s o miembros de fomiticr de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno persono fisico); (ui) o

cotoborodores de empresos retocionodos con "EL CONTRATISTA", seo por osocioción en

porticipoción o consorcio. Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtodo deberá
pqgar dentro de los tímites fijodos pcrro [o. coberturq de responsobilidod ciuil
extrocontrqctuol todos los gostos U costos en que se incurriero crl defender cuotquier litigio
deriuodo de esto coberturcr.

5.-Remoción de Escombros que cornprendo [o coberturo de los gostos que seo necesorio
erogor poro limpior g remouer los escombros prouenientes de un siniestro omporodo por [o
pótizo respectiuo, sin exceder de[ Limite [o controprestoción oquÍ controtodcr. Lo qnterior, en
e[ entendido de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:

o.).- Portes doñodos de uno obrq en construcción, inutilizobtes g que debon ser demotidos.

b).- El.ernentos de construcción no doñodos, pero que se hon hecho inseruibles g que deberán
dernoterse o tirorse con e[ objeto de poder [teucrr o cobo [o reporoclón en los etementos
doñodos;
c).- Moterios ojenos como por ejempto rocos, tierro, [odo, que se introduzcon o cubron [o obro,
no distinguiéndose si dicho moteriol es producto de erosión de lo mismq obrq o s[ prouienen
de terreno circundonte g ho sido qrrqstrodo por oguo o cuotquler otro ogente.

ó.- Equipo g Moqulnorto de Construcción que comprendo [o coberturo de los sigulentes bienes
g riesgos:

o).-Bienes cublertos: (i) equipo de construcción, máquinos e instqtcrciones ouxitiores de todo
ctose, oficlnos g bodegos prouisionotes, g (ii) moquinorlo móuil de construcclón siempre g

cuondo seo utilizodo en [o obrcr g en e[ sitio de construcpión, secr propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por [os cuqtes seo legotmente responsobte.

b).- Rlesgos cubiertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurron o' los blenes osegurodos por
concepto de [os mismos riesgos contro [os cuotes se ompo.ren los bienes por construir.
Lo onterior, cuondo [o obro osegurodo lnclugo lnstotcrclón, montoje de moquinorio, equipo
electromecánlco o electrónlco nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duro.nte un periodo de
pruebo, que no deberó de ser menor de cuotro semonos. Este periodo operorá poro codo
móquino o equipo en formcr indiuiduot.
7.- Responscrbitidcrd cluiI por obros especioles inherentes o exco.uqciones g cimentcrción.

8.-Responsobitidod ciui[ corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod ciulI respecto de contrqtistos independientes.

1O.-Responsobltidod ciuil inherente o tenenclo o uso de máquin&s de trobojo, torres, grúo, g
montqcq.rgcl's.

'11.- Responsobittdod cluiI cruzod.o por riesgos de uecino.je.

Lq presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Público q Precios Unitorios por Tiempo D€terminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Cerro Viejo Construcciones, S.A. de C.V., correspondiente o lq qsignoción número CEA-
LIN-EST-CS-093-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 hoios útites por su onuerso. inclugendo
esto, suscrito el d(o 3l (treinto g uno) de Octrrbre det 2O23 (d<¡s miI ueintitrés).
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'12.- Responsobitidod ciui[ resuttonte de instqtqciones subterróneos, trobqjos de soldoduro,
demotici.ón g opuntotomiento.
II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete o controtor g montener uigente hqstq [o conctusión g

entrego de [o obro púbtico motericr de[ presente contrqto, un seguro de responsobitidod ciuit
que cubro e[ riesgo ombientol conceptuotizodo como lcr probobitidod o posibitidod de que

ocurrq uno emisión, descorgo, monejo, Iiberoción de moteriotes, productos o substoncios, o[

ombiente que ocosionen efectos crduersos en [o sotud humono, en [os demás orgonismos
uiuos, en e[ oguo, qire, sueto, en los ecosistemos, o en [os bienes g propiedodes pertenecientes
o terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATiSTA", uno ofectqción en su personct

o en sus bienes, como consecuencio de Doño o[ Ambiente en [os términos de [o Leg Federo.l de

Responsobitidod Ambientcrt.

Lo qnterior, en e[ entendido de que e[ seguro contrcrtodo deberá responder cuondo menos
por:

A).- Et pogo de lcr indemnizcrción de los gostos de Reporoción, Remedioclón, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que incurro "EL CONTRATISTA" por los ofectociones o[ Medio
Ambiente, [o Biodiuerstdod g Ecosistemos, osl como los Doños ccrusodos directo g/o
indirectcrmente q terceros en sus personos g/o sus bienes d.eriuqdos de [o emlsión de
moteriotes o substo.ncios contcrminontes crl ombiente o que orlginen un dcrño q[ qmbiente,
por los octiuldodes señcrlqdcrs en [o' pótizo correspondiente g reotizodos dentro g/o fuero de
los predios o instotoclones donde se ejecute [o obro púbtico motericr deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" los cuotes, lnctugen:

l.- Et pogo del importe de los primos por fionzos judicioles U/o couclones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en gorontlo o[ pogo de lcrs sumos que se rectqmen o título de
responscrbitidod ciuit. No se considercrrán comprendidos dentro de [os obllgociones de [o
compoñÍo de seguros, los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgorse poro que "EL

CONTRATISTA olconce su llbertcrd preporotorio, prouisionql o condicionq.l, durq.nte un
proceso penot, nl lqs sqnciones económicqs g/o punitiuos impuestos por outoridodes
o.dminlstrqtiu<rs qI ccrusonte del doño oI qmbiente(que se moteriqtizon princlpotmente en et
pogo impuesto por [o crutorldcrd crmblentol poro penotlzqr [q reotlzoción de unq, conducto.
iticito), [os que deberán ser o.sumid.os directcrmente por "EL CONTRATISTA" libero,ndo desde
este momento o. [o "CEA" de cuolquier responso.bitidod oI respecto.

2.- E[ pogo de los honorqrios de obogodos ocupodos poro [o defensq de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otrqs personos cotificodos que porticipen en [o inuestlgoctón de [os hechos. Los
gostos oqul mencloncrdos inclugen lo. tro,mito.ción judiciqt, [o extrqjudiciot, osi como los
o.nállsis que seqn requeridos ctun g cuondo los rectomociones seon lnfundodo.s, según los
cláusutos g especiflcociones poctodos en eI contrqto de seguro respectluo.

3.- Et pogo de los gostos, costqs e intereses legotes que debo pqgor "EL CONTRATISTA" por
resotuclón judiciot o crrbitrcrI ejecutorlodo.

Lo presente hojo corrasponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Cerro Viejo Oonstrucciones, SA. de C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-O93-23. osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente on 32 hojos útites por su onuerso, inclugendo
esto, suscrito el dio 31 (treinto !.1 uno) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrás)Irrlisccr
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4.- Et pogo de los gostos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motiuo de [q tromitoción g

liquidoción de [qs rectcrmociones.

5.- Et pogo incluirá tqmbién: (i) gostos de contención de los doños o[ ombiente que resutten
rozonobtes o que seon ordenodos por [o outoridad crmbientol competente; (ii) gostos de

corocterizo.ción - remedioción - reporoción - restquroclón de los doños q[ ombiente, [q

biodiuersidod g ecoslstemos; (iii) monitoreo de los doños g los octiuidodes de remedioción -
reporoción - resto.urqción; (iu) compensqción de doños en coso de pérdido o do'ño

irreuersible, C (u) [q indemnlzqción de los doños g perjuicios por los que seo legotmente
responsobte "EL CONTRATISTA" según los leges mexlcqncrs en moterio de responsobitidod
clulI crmbientcrl.

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o osocioción en porticlpoción, donde [o
ejecución de los obros se encuentre distribuidcr conforme o especiotidodes, seruicios
porclotes, trcrmos de construcc[ón, etcétero, todos los portlcipontes det consorclo o

osocioción deberán controtqr e[ seguro o' que se reflere [o presente ctáusulo que cubro ot
menos los riesgos de su interuención en [o obro moterio de este contrqto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conulene expresomente g

otorgo su consentimiento poro que de los estimcrciones que se [e cubron se [e hogo [o
retención det O.OO5 (cinco crl mitlor) de[ importe de codq estimoclón, poro cumplir con e[

ortÍculo 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigilonclo, [nspección g controI sobre lcrs obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oflclo de fecho 27 (ueintisiete) de
Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés), que NO otorgo su consentimlento, pqro. que de los
estlrnociones que se [e cubrqn se [e hogo [o retenclón det O.O02 (dos o[ rniltor) del irnporte de
codo estimoción, poro oportorlo uoluntortomente o los progromqs de copocitoción g

odiestrorniento de [os trobojodores de [o industrio de [o construcción que desorrotlo e[
instituto de copocttcrclón de [cr industrio de [o construcclón.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lo.s Portes" q.cuerdqn que "EL

CONTRATISTA" seTá responsoble de lcr preuención de impoctos ombientqles deriuodos de [o
reo.lizoclón g operoclón de lcr obro púbtico conforme o [o estq.blecido en e[ ort(cuto lO3 numerql
4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, odemás del
cumplimlento de todqs los obtigociones, compromlsos g condicionqntes qmblentotes preuistos
en los leges opticobtes ct to mo,teriq, qsl como los dqños g qfectociones que cquse o[ medio
ombiente, por [o que deberá reqtlzor de monero lnmedicrto los qcclones necesorlos pcrro [o

dicrción, restouroción U compensoclón que correspondo g estqrá obtigodo q efectuor lcrs

lobores g medldos que impongon los outoridodes ombiento.tes, qtendiendo en todo momento
tcrs indicqciones generodcrs por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA'' ES

totolmente responsoble de[ respeto q los derechos inherentes o [o propiedod lntetectuol de
terceros, por [o que deslindcr o "CEA" de cuolquier responsobitidod por [o uiotoción de [o
propiedod intetectuol que se [[eue o cqbo por porte de "EL CONTRATISTA" durcrnte [o
recrtizoción de los trobojos contro.tcrdos.

Lo presente hojo corresponde qt Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Daterminodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Cerro Viejo Construcciones, S.A de CV., correspondiente o [q qsignoción número CEA-
LIN-EST-CS-O93-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio. consistente cn 32 hojos útiles por su onuerso, inclugendo
esto, suscrito el dio 3l (treinto U uno) de Octubr6 del 2O23 (dos mil ueintitrás)
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TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓU RPI-ICRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obligon o sujetorse estrtctqmente poro [o ejecución de [o obro objeto de este
contro.to o todos g codo uno de [os ctáusutos que [o lntegron, osl como q los términos,
lineomientos, procedimientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de
Jolisco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Públiccr del Estodo de Jotlsco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumptimiento de los disposiciones oqul
contenidos. Los portes se someten q [o jurisdicción del Tribuno.l de Justicio Administrotiuo
del Estodo de Jolisco, renunciondo o[ fuero que por rcrzón de su domlcltio presente o futuro
pudiero correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.. DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jcrtisco g sus Municipios, los portes comporecientes q [o cetebrcrción del presente controto se

monifieston sobedoros de que:

1.- Lo Leg de Justiclo Alterno.tluo. del Estodo de Jolisco es ordenomiento suptetorio o [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios en moteriq de medios otternotiuos poro [o
sotución de conflictos.

2.- Po,ro [o sotuclón de los conftlctos solo podrán desohogq.rse los medlos otternqtiuos de
medioción g concilioci.ón.

3.- Soto podrón operor como medlodores o concltlqdores quienes estén certificodos como
totes por eI Instituto de Justicio Atternotiuo poro eI Estodo de Jctlisco.

4.- Los medios o,tterno,tiuos suspenderón los términos estoblecidos po'rq [o interposici.ón de
los recursos crdmlnistrcrtluos o juicio de nulidod.

5.- Los medios olternotluos preuistos en este copitulo solo procederán cuondo uerson en [o
solución de otguno de los siguientes conflictos:

I. Se cuestione e[ recho.zo o [o presentoción de proposiciones;

II. Se opongo o[ o.cuerdo que rechozq eI conuenlo de qsocloción en porticipoción;

III.Se objete [o desccrtificoc[ón deI contrqtistq en [o euotuoción binorio

IV. Se soticite modificoción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susctten durqnte [o ejecuclón, entregq g flniqulto de [o obro o serulcio.

ó.- E[ derecho de los po,rtes cr crcudlr q los medlos de justicio olternotiuo. es irrenunciobte.

Consecuentemente, en cqso de controuersiq resuttcrnte de [o celebroción del presente
contrqto, los portes montfleston desde este momento su uotuntod en someterse q[
procedimiento de los métodos qtternotiuos de mediqción g conci[ioción o. sustoncior qnte el
Prestodor de Seruicios de Métodos Alternos certificodo por eI Instituto de Justicio Atternotiuo.
poro et Estod.o de Jo,lisco, que designe "CEA", corriendo único g exclusiuomente o corgo de "EL

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Daterminodo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Cerro Vie¡o Construcciones, S.A. de C V, correspondionte q to osignoción número CEA-
LIN-EST-CS-o93-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistante an 32 hoios útitca por su onuerso, inclugendo
€sta, suscrito eL d(o 3l (treinto q uno) de Octut,re del 2023 (dos mil ueintitrás)
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CONTRATISTA" los gostos, honororlos g contribuciones que en su coso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos q.lternotiuos de medioción g concilioción, asl como los
necesorios pctrct su conclusión g cumplimiento.

oUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señotcr
como domicilio poro oÍr g recibir notificqciones e[ ubicodo en Ccrtte Mq.nuel M. Ponce #589
(qulnlentos ochento g nueue) Interior O-30ó, (letro O, guion, trecientos seis) en [o Cotonicr son
Rofoel, en et Municipio de Guodotojorq, Jotisco, C.P. 44810 (cuorento g cuotro mit ochocientos
diez)., pcrrq que se [e proctiquen todcr clcrse de notificoción por motiuo de to ejecución del
presente contro.to, su cumptimiento g/o rescisión qdmlnistrotluq, oun los de corácter
personol, los que surtirán sus efectos legoles conforme o [o Leg del Procedimlento
Administrotiuo deI Estodo de Jotisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue q cobo otguno uo.rioción en su
nomencloturo, quedo obtigodo o notificorlo por escrito o "CEA" en un ptozo no mouor o 3 tres
dÍos hábiles, operclbido de que en cqso controrlo, cuolquier notificoción sé tendrá por
legotmente hecho en olgunos de los domicltios que se tengon registrodos dentro tos orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señotq como personos outorizodos porq oi.r g recibir
notiflccrciones o todos sus trobojodores directos, subcontrotqdos, crsesores, dependientes g/o
comlsionistos, que se locoticen en e[ domicitio señqtodo poro oir g recibir notificociones,
oceptondo que bosto lcr clrcunstonci.qción del seruidor púbtico de "CEA", focultodo poro
reolizor [o notificoción, sobre e[ ulnculo existente con "EL CONTRATISTA", poro ocredito.r
dicho corácter.

Leldo e[ presente controto g enterodos los portes de su olccrnce, [o rotificon g firmon en el
Municipio de Guodo.tojoro, Jotisco, e[ dio 3l (treinto g uno) del mes de Octubre del2C.23 (dos mit
ueintitrés).

"CEA"

Ing. Cor
Director Generol de lcr de JoIisco

"EL CO TRATISTA"
ñez GutiérrezJ. Jesús

Administrodor Generot Único
Cerro Viejo Construcciones, S.A. de C.V

cvciloil4429

Lq presente hojo corresponde d[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Detorminqdo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Cerro Viejo Construccioñes, sA de C.V, correspondiente o Lo osignoción número cEA-
LIN-EST-Cs-o93-23, osignodo boio Lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente 6n 32 hoios útiles por su qnuerso. inctugendo
esto, suscrito e[ dio 3l (treinto 

¡.¡ uno) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).
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Fecha de clasificación: 01 de noviembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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